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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS  
CONSTITUCIONALES PERMANENTES

DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Y DE LA HONORABLE  
CÁMARA DE REPRESENTANTES

AUDIENCIA PÚBLICA CONJUNTAS  
DE 2021
(abril 29)

Convocada por la Mesa Directiva  
de las Sesiones Conjuntas

Plataforma
Virtual Zoom

• Proyecto de ley número 423 de 2021 Se-
nado - 595 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones.

Siendo las 10:14 a. m. del día 29 de abril de 
2021, en la plataforma virtual Zoom, se da inicio 
a la Audiencia Pública Conjunta previamente con-
vocada y con la presencia virtual de los Honora-
bles Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Honorable Senado y los Honorables Represen-
tantes de la Cámara de Representantes presidida 
por el ponente, Honorable Senador Fabio Raúl 
Amín Saleme.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A participar, estamos muy pendientes de escu-
char sus opiniones diversas, queremos agradecer-

les y pedirles de antemano que por favor nos hagan 
llegar sus comentarios, sus documentos, el resu-
men de su intervención a los correos que ya les va 
a dar aquí nuestra Secretaria, tanto de la Comisión 
Primera del Senado, como la Comisión Primera de 
Cámara, para que estos documentos que ustedes 
van a presentarnos en el día de hoy con sus inter-
venciones, puedan ser incorporadas al estudio y a 
la ponencia respectiva que deberán rendir el equi-
po de ponentes múltiples, tanto de la Primera de 
Cámara, como de la Primera de Senado.

Aquí están pendientes varios de los ponentes de 
este proyecto, otros van a ingresar ahora que están 
contestando en lista hoy en Cámara, como nos aca-
ba de informar la señora Secretaria de la Comisión 
Primera, está presente también el Senador Fabio 
Amín, que es el coordinador ponente también de la 
Comisión Primera del Senado y veo aquí también 
a varios de los ponentes de la Comisión Primera 
presentes.

Saludo cordial a quienes no les había alcanzado 
a expresar hace 10 minutos el saludo inicial, es-
tábamos dando espera para que pudieran ingresar 
otros invitados que tenían problemas con el enlace, 
todavía me informan aquí que faltan algunos que 
están intentando ingresar, se les dará el uso de la 
palabra en la medida que vayan ingresando y en el 
orden que ya tenemos establecido de inscripción.

Entonces, bienvenidos a esta audiencia pública 
nuevamente, a todos los intervinientes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 03 
SC.
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Secretario:
Al respecto me permito informarle, señor Pre-

sidente, que conforme a la resolución para esta 
Audiencia sea de conocimiento de la ciudadanía 
en general se realizó un aviso para que fuera publi-
cado en un periódico de circulación nacional, en la 
página de la Comisión Primera del Senado (comi-
sionprimerasenado.com) e informando a la Oficina 
de Prensa del Senado y al Canal del Congreso para 
su debida publicación.
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La Presidencia, ejercida por el Ponente, Ho-
norable Senador Fabio Raúl Amín Saleme, in-
terviene para un punto de orden:

Bueno, muy bien, muchas gracias, señora Se-
cretaria, le agradezco que por favor por el chat 
haga llegar los correos tanto de la Comisión Pri-
mera de Cámara, como de la Comisión Primera 
del Senado, para que los intervinientes del día de 
hoy nos puedan dejar por ahí los documentos so-
portes de sus intervenciones, para como lo dije al 
comienzo nos pueda servir de fundamento para el 
trabajo de los ponentes.

Queremos saludar a la doctora Margarita Cabello, 
Procuradora General de la Nación, autora de esta ini-
ciativa, que nos va a acompañar durante toda la au-
diencia pública, ya vamos a iniciar las intervenciones 
con usted y con todos los demás intervinientes.

Quiero decirles a todos que vamos a tener 10 
minutos para sus intervenciones, a los 10 minutos 
va a sonar un pito, va a cortar, para que se les pue-
da conceder, si así lo requieren, dos minutos más 
para que concluyan la intervención.

A partir de este momento, yo quiero pedir el fa-
vor al Senador Fabio Amín, Coordinador Ponente 
de este proyecto, que se encuentra aquí también 
en el recinto, los dos coordinadores ponentes son 
el Senador Fabio Amín y el representante Alfredo 
Deluque, aquí está el resto de equipo de ponentes 
también, pero el Senador Fabio Amín en su condi-
ción de coordinador ponente, le quiero pedir que 
asuma a partir de este momento la dirección y la 
presidencia de esta audiencia pública…

…Gracias, señor Presidente, yo también quiero 
agradecerles a todos los presentes a la audiencia pú-
blica, a los señores Representantes a la Cámara y 
Senadores de la Comisión Primera y a quienes como 
invitados especiales se han inscrito por el procedi-
miento que establece las sesiones conjuntas, para la 
realización de este tipo de audiencias públicas.

Señor Presidente, yo he recibido de parte de la 
secretaría general de las comisiones, el listado de 
inscritos que honraré darle la palabra en el orden 
que se me ha puesto en conocimiento, no sin an-
tes saludar por supuesto a la señora Procuradora 
General de la Nación, a la doctora Margarita Ca-
bello Blanco, con quien iniciamos la intervención 
en el día de hoy, comoquiera que en su condición 
de procuradora fue quien radicó el proyecto de ley 
por el cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se 
dictan las otras disposiciones.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, 
Procuradora General de la Nación:

Buenos días, gracias honorable Senador Fabio 
Amín, quiero darle un saludo muy especial a los 

Presidentes de las Comisiones Primeras Conjun-
tas de Senado y Cámara, doctores Miguel Ángel 
Pinto y el doctor Alfredo Deluque, igual un saludo 
muy especial a los señores Vicepresidentes de las 
Comisiones Primeras Conjuntas, a la Senadora Pa-
loma Valencia y al Representante Julián Peinado, 
a los secretarios, al doctor Guillermo Giraldo y a 
la doctora Amparo Calderón, de la misma manera 
a sus mesas directivas, a todos los Senadores y Re-
presentantes de las comisiones que se encuentran 
aquí presentes, a todos los participantes en esta 
audiencia un cordial saludo también y a todos y 
todas las asistentes que virtualmente se hayan co-
nectado.

La presentación de este proyecto de ley, que va 
orientado hacia una reforma del Código General 
Disciplinario, Ley 1952, quiero decirlo en primer 
lugar, tiene como motivo fundamental la recomen-
dación otorgada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en la sentencia conocida del 
8 de julio del 2020, recomendación que como res-
peto que tenemos a las autoridades internaciona-
les, por la introducción de la convencionalidad en 
el artículo 93 de nuestra Carta Política, debemos 
acatar de la manera más afable y de la manera más 
adecuada, tratando de interpretarla, el sentido que 
se quiso dar en ella, para poder adecuar nuestro or-
denamiento jurídico a esas peticiones y recomen-
daciones.

En primer lugar, debo excusarme por haber so-
licitado al Presidente el requerimiento ante ustedes 
en estos momentos de tanto trabajo que tienen, de 
una medida de urgencia, una petición de urgencia 
sobre este proyecto y por ello quiero explicarles 
rápidamente, que la razón que me motivó y por eso 
mi excusa son de alta jerarquía.

La primera, pues por responder y acatar a la 
propia Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, quien en su contenido nos otorgó plazo de un 
año, para que pudiéramos hacer adecuamiento del 
ordenamiento jurídico, dentro de las facultades 
disciplinarias que tiene la Procuraduría General 
de la Nación y debemos cumplir, creo que es lo 
correcto y adecuado como Estado siempre cumpli-
dor con esos plazos que se nos otorgaron y que se 
vence en agosto de este año.

Y lo segundo, por una preocupación ya más de 
carácter sustancial, de derecho sustancial y es la 
preocupación que tenemos y la responsabilidad 
por esa preocupación, de que entre en vigencia la 
Ley 1952, en virtud de que dentro del contenido 
normativo que contempla, hay algunas ordenacio-
nes que podrían afectar nuestra institucionalidad.

Una, la contemplación de una oralidad comple-
ta dentro del ejercicio de la función disciplinaria 
de la Procuraduría, estando frente a una situación 
clara, en donde no estamos ni física ni estructural-
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mente establecidos y preparados, para entrar a esa 
oralidad completa.

No solo la Procuraduría como institución, sino 
tampoco las oficinas de control interno de las de-
pendencias del Estado y mucho menos las persone-
rías, quienes están sufriendo de muchos problemas 
de carácter estructural, presupuestal y administra-
tivo, que no son del caso tomar ahora.

Y me preocupa esa entrada en vigencia por una 
razón fundamental, hay unos plazos y unos estable-
cimientos de las prescripciones y las caducidades, 
que de entrar en vigencia la Ley 1952, que entraría 
el 1° de julio de este año, originaría un exceso de 
procesos que caerían en caducidad y prescripción, 
que mostrarían hacia el exterior y hacia el interior 
de nuestro país una impunidad preocupante y peli-
grosa, frente a los actos de corrupción.

Por ello me excuso, pero le solicito su cola-
boración constructiva y afable, para poder de ser 
posible adelantar este proyecto dentro de esta le-
gislatura, a pesar de que sé todas sus angustias y 
afugias, por el exceso de proyectos que tienen y de 
sus responsabilidades por atenderlos a tiempo y de 
la mejor manera posible.

Aclarado esto, tengo que seguir con el siguiente 
punto, que es mirar un poco en qué contexto nos 
encontramos y yo podría decirles rápidamente que 
hoy se nos impone de una manera ineludible, el 
reto de cumplir con los estándares internaciona-
les y no solo estándares internacionales de respeto 
por los derechos humanos, sino también los es-
tándares internacionales que convenciones como 
la de la ONU y la OEA, nos impone la necesidad 
de luchar y tratar de salir de la gran corrupción y 
la alta corrupción que se presenta en este pueblo 
colombiano y que tenemos que defender y atacar 
todos nosotros, dentro de esta institucionalidad de-
mocrática, de la cual hacemos parte.

Entonces, frente a esa dualidad de pretensiones, 
respeto a los derechos humanos, garantía de los 
derechos procesales, garantía de los derechos polí-
ticos y lucha contra la corrupción, tratamos de al-
guna manera de establecer y presentar un proyecto 
de ley de reforma a la Ley 1952, Código General 
Disciplinario, que incluya esas recomendaciones 
de la Corte Interamericana, pero que también al 
mismo tiempo corrijamos los posibles errores que 
ya la academia ha aclarado y ha definido, gracias 
a Dios en tiempo anterior y pudimos introducirlos 
en esta Ley 1952 y evitemos el alto porcentaje de 
procesos, que podrían quedar prescritos o caduca-
dos, si entrara en vigencia y en virtud del principio 
de ley favorable, la Ley 1952.

Entonces, agradezco al Congreso la posibilidad 
de que hoy nos brinda y este espacio escuchar to-
das las posibles opiniones que hay, opiniones que 

en esta audiencia atenderemos con mucho cuida-
do, tendremos en cuenta para ir fortaleciendo el 
proyecto, bajo un criterio claro que yo quiero ex-
ponerles, la Procuraduría solo quiere cumplir y 
dejar un buen estatuto general disciplinario, que 
además cumpla con los estándares internacionales, 
queremos construir el mejor estatuto disciplinario 
posible, que abarque a todos los ciudadanos del 
país y que le entregue garantías a todo el pueblo 
colombiano.

Esa es la intención de este proyecto de ley, de 
reforma al Código General Disciplinario y la in-
tención es, con la tranquilidad sentándonos a dis-
cutir, a construir lo que sea necesario, estaremos 
atentos para poder trabajar y llegar al final de esta 
legislatura con un buen producto, que sirva de pro-
tección y de garantía, en lo que a derechos disci-
plinarios se refiere para todos los colombianos y 
abarcamos o tratamos de tocar varios temas, unos 
temas de cumplimiento de la Corte Interamericana 
y unos temas de reforzamiento de lo que es el Có-
digo General Disciplinario.

En cuanto a los temas de acatamiento a las re-
comendaciones de la Corte Interamericana, hay 
varios, el más trascendental, el más polémico, el 
que seguramente nos va a dar dolores de cabeza 
y estoy segura de que entre todos encontraremos, 
ojalá, y se acatará, se aceptará de manera conjunta 
lo que presentamos en el proyecto, pero si no lo 
construimos y es el tema de la jurisdiccionalidad.

Y ese tema es de gran trascendencia y muy 
importante, por cuanto que nos lleva a una gran 
preocupación de carácter interpretativo, por regla 
general estudiando los precedentes de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, encontramos 
que la tesis o el modelo interpretativo que utilizó 
siempre o que ha utilizado la Corte Interamerica-
na, es lo que llaman los expertos la interpretación 
evolutiva, es decir, la convención fue expedida en 
el año 1969, pero lógicamente los cambios, los he-
chos, las situaciones fácticas, las complejidades de 
los países van variando con el transcurrir de las 
épocas y de los tiempos.

Y por eso el sentido literal de una norma se va 
interpretando de acuerdo a la evolución fáctica de 
las situaciones políticas, jurídicas y democráticas 
de cada país y esto se contrapone con lo que se 
ha llamado la interpretación textualizada, y esa 
interpretación de carácter textualista o el modelo 
textualista o literal, es lo que se contrapone en el 
manejo de esta sentencia, que tenemos que inter-
pretarla para poder acatarla.

Nuestra decisión para presentar el proyecto, 
luego de discutir muchísimo en estos 3 últimos me-
ses, más desde el año pasado, sobre cómo interpre-
tábamos y cómo redactábamos el proyecto de ley 
para acatar las recomendaciones, nos llevó a creer 
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y con la intención de que la Corte Interamericana 
en un diálogo también tranquilo, puede entender, 
es alejarnos un poco de ese modelo textualista, que 
parece plasma por primera vez la sentencia de la 
Corte Interamericana y seguir haciéndole entender 
a la Corte, que debemos más bien continuar con 
esa interpretación de carácter evolutivo.

Y ella lo ha expresado por dos razones funda-
mentarles, una, porque la Convención, como todos 
sabemos, es del año 69, su sentido literal es de esa 
época y ha pasado mucho cambio, nuestra Carta 
Política de 1991 estableció todo un Estado demo-
crático y social de derecho, en donde las garantías 
están bien respaldadas, no obstante, entendemos 
que hay que reforzar garantías y entendemos mu-
chas de las que nos recomienda la Corte Interame-
ricana, pero además, además de ese manejo inter-
pretativo de la sentencia por las épocas de nuestra 
Constitución, Constitución Política fundamental 
en una constituyente, que creo que eso le da una 
fuerza a esa interpretación evolutiva a la que qui-
simos integrar en este proyecto de ley, tiene que 
prevalecer frente a la textualista.

Pero también un segundo punto, que nos sirvió 
de argumento, y es la razón de ser de la sentencia, 
el contexto de la sentencia, que no era la mejor 
para hacer este cambio y estas recomendaciones, 
pero fue la que existió y la que se presentó y está 
bien que sea así y es el contexto y la ubicación po-
lítica, en que fue estudiada la sentencia esta.

Porque esta sentencia tuvo como motivo, argu-
mento o razón, para sacar sus argumentos de re-
comendación, un contexto específico en donde se 
consideraba que había un escenario político espe-
cífico en esta sentencia, frente al honorable Sena-
dor Petro Urrego y el procurador de la época, en 
donde se tuvo la idea en la Corte Interamericana 
y no voy a discutir si era adecuado o no, porque 
no es el momento, pero es lógica la idea, la Corte 
Interamericana estudia esta denuncia y la estudia 
bajo ese contexto de existencia de una discusión 
política, una discusión ideológica, en el momento 
de proferirse esa decisión administrativa discipli-
naria y ese contexto es importante tenerlo en cuen-
ta, porque fue lo que motivó, creo yo, la decisión 
objeto hoy de acatamiento por las recomendacio-
nes dadas.

Entonces, dos aspectos, la época literal de la 
convención y el contexto en que se decidió la de-
manda presentada sobre la decisión de la Procura-
duría, en la época del doctor Alejandro Ordóñez, 
entonces ahí hay una discusión muy grande y sé 
que va a ser muy dura, pero espero que llegamos 
a puntos de encuentro, en si aceptamos seguir el 
modelo totalmente textualista o si preferimos lo 
que ya de antes de esta sentencia, venia generan-
do la Corte Interamericana, partiendo siempre de 

un modelo de interpretación de carácter evolutivo, 
dejo hasta ahí ese punto.

El proyecto de ley también tiene un segundo 
aspecto y es acatar las garantías reforzadas, esta-
blecidas por la sentencia de la Corte Interameri-
cana, garantías que consideramos también deben 
aplicarse, porque tienen razón de ser y es separar 
dentro de la misma institución, como bien lo dice 
la sentencia, las funciones de indagación, inves-
tigación y pliego de cargos, con las funciones de 
investigación y decisión final.

Es decir, que debe haber un funcionario dentro 
de la institución y así más o menos textualmente 
lo dice la sentencia, que haga la parte de instruc-
ción y sea otro funcionario el que haga la parte de 
investigación, perdón, de juzgamiento y de deci-
sión final, en eso el proyecto establece claramente, 
desde el punto de vista de competencias, cómo se 
manejaría esa separación de funciones.

También pide, recomienda la Corte Interame-
ricana, algo que ya veníamos haciendo y que se 
ha hecho, ya la Corte Constitucional ha avanza-
do en eso y es la necesidad de colocar dentro del 
ordenamiento disciplinario la doble instancia y la 
doble conformidad, el proyecto también trae estas 
dos introducciones, porque se considera adecuado 
para garantías reforzadas poder entregar esas dos 
funciones.

Igualmente, estamos tratando, desde el punto 
de vista disciplinario, de fortalecer y profundizar 
las garantías en todas las actuaciones de carácter 
disciplinario.

Pero también y ya rápidamente, el proyecto de 
ley se encarga un poco de entrar a establecer los te-
mas de carácter disciplinario, el código de alguna 
manera, el proyecto de código, perdón, de alguna 
manera contempla la corrección de algunos aspec-
tos que impidieron en su momento la entrada en 
vigencia de la Ley 1952, como fue por ejemplo, 
la determinación de ciertos términos procesales, la 
implantación de la oralidad completa, que creemos 
que debe ser una oralidad mixta, en el sentido de 
que la instrucción puede ser escrita y la etapa de 
juzgamiento dependiendo la situación que con-
templa el código, podría ser a veces vía verbal o a 
veces vía escrita.

Y tratar al mismo tiempo de ejercer un control 
disciplinario en las personas investigadas, una dis-
minución de las sanciones y una mejor determina-
ción de las sanciones para modificarlas, la intro-
ducción de la confesión, etcétera, etcétera.

Entonces, también tocamos correcciones de 
algunos aspectos disciplinarios, que, repito, han 
sido muy discutibles y han entregado muy buenas 
ofertas positivas en épocas anteriores, desde que 
se expidió la Ley 1952, es decir, que la propues-
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ta de este proyecto de reforma al Código General 
Disciplinario, en términos generales surge de esa 
impostergable necesidad de actualizar el Código 
Disciplinario, cumplir las exigencias del mundo 
cambiante por un lado, y por esa razón, les pedimos 
a ustedes el respaldo de los diferentes movimien-
tos y partidos políticos que están en este recinto, 
con la salvedad clara de que estamos dispuestos a 
seguir conversando y organizando.

La batalla contra los corruptos hay que darla, 
los corruptos no pueden escaparse bajo el pretexto 
de la manera en que se vinculan con la adminis-
tración, no podemos negarlo y esa es una de las 
razones de agilizar este proyecto.

El derecho disciplinario, primero, la corrupción 
tiene muchas facetas y también tengo que recono-
cerlo, tiene muchas respuestas dentro de nuestro 
estado social de derecho, pero una de esas respues-
tas es el derecho disciplinario y así lo ha recono-
cido en muchas instancias nuestra Corte Consti-
tucional, una de las formas adecuadas y eficientes 
de responder frente a los problemas de corrupción 
es el ejercicio adecuado del derecho disciplinario 
y pienso, les digo francamente, que no es este el 
momento, ni la oportunidad de debilitarlo.

Las democracias representativas, que son con-
dición indispensable para la estabilidad, condición 
indispensable para la paz indudablemente, condi-
ción indispensable para el desarrollo de las regio-
nes por su naturaleza, exige luchar y atacar todo 
tipo de corrupción, en el ejercicio más que todo de 
esa función pública ¿no es cierto?

Por lo tanto, con la claridad con que nos pide la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos que 
reforcemos las garantías, con la claridad que nos 
pide que introduzcamos medidas para reforzar la 
garantía para toda clase de ciudadanos, no importa 
de qué grupo político, de qué tipo de raza o de qué 
tipo de condición sea, nos exige que introduzca-
mos esas garantías, pero que al mismo tiempo no-
sotros no nos olvidemos de esa lucha intensa ince-
sable contra la corrupción que tenemos y que ya ha 
asumido nuestro país, desde todo punto de vista.

Y finalmente quiero decirles, que el reto es ese, 
el reto de este proyecto es asegurar que se cumplan 
las responsabilidades que surgen del convenio, 
que no se diluyan esas responsabilidades, pero que 
al mismo tiempo respaldemos las instituciones pú-
blicas que tenemos, respaldamos la normatividad 
y las garantías ya existentes, para reforzarlas más, 
pero para no debilitar las que tenemos.

Si estamos todos frente a esa línea, estoy se-
gura de que sacaremos un buen proyecto de ley, 
sacaremos una buena ley y le entregaremos al país 
la garantía de que nuestras instituciones dentro de 
los tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial, 

estamos unidos para ofrecerle al país una paz tran-
quila y segura, pero una paz con transparencia, con 
honestidad y con legalidad.

Estaré atenta a escucharlos a todos, pondré 
atención exclusiva, mi equipo está atento y créan-
me que trataremos al máximo, de que lo que nos 
convenzamos que no fue adecuado que presenta-
mos, lo construiremos con ustedes y llegaremos a 
ese documento final, que ojalá y antes de que entre 
en vigencia la Ley 1952, podamos entregarle al 
país un buen Código General Disciplinario, como 
elemento normativo requerido para defender al 
funcionario público y evitar que incurra en infrac-
ciones que caigan dentro de este derecho discipli-
nario. Muchísimas gracias a todos ustedes y aquí 
seguiré presente y mi equipo de la Procuraduría 
seguirá presente para escucharlos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias, señora Procuradora, yo inicio 
con el listado de quienes se han inscrito a nuestra 
audiencia pública, recojo de su intervención lo re-
ferido a todos los temas de garantías procesales, la 
instrucción separada de juzgamiento, las garantías 
para la segunda instancia y la doble conformidad, 
la solicitud de atribuciones de funciones jurisdic-
cionales, para el único ejercicio de la función dis-
ciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, 
recojo también lo referido a los temas de la lucha 
contra la corrupción, la nueva arquitectura institu-
cional, la estructura organizacional que pretende 
la Procuraduría en virtud de la discusión de esta 
norma, la modificación de la Ley 1952.

Se presentaron 53 artículos en el proyecto que 
fue radicado y como lo dijo la señora Procuradora 
y lo repito aquí, no hay normas inamovibles, co-
mienza una sana discusión de garantías en el Con-
greso de la República, en las comisiones, con el 
mensaje de urgencia que ha enviado el Gobierno 
nacional, pero por supuesto, dando el tiempo, dan-
do el lugar, dando todas las garantías para que en 
estas audiencias y en los debates que se surtirán al 
interior de las comisiones, podamos escuchar a los 
actores que permitan la mejor construcción de la 
norma que va a reformar el Código General Dis-
ciplinario.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jaime Bernal Cuéllar, Exprocurador y 
Académico:

Señor Presidente, doctor Amín, señores Sena-
dores, señores de la Cámara de Representantes, 
señora Procuradora General y todos los asistentes, 
no voy a hacer una interpretación literal de lo que 
está ocurriendo, tampoco me voy a referir única-
mente a la función disciplinaria de la Procuraduría 
General de la Nación, mi propuesta o iniciativa, es 
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simplemente que se debe fortalecer la Procuradu-
ría General de la Nación y consecuencialmente se 
deben fortalecer el régimen disciplinario, sin limi-
tar o cercenar ninguna función a la Procuraduría.

La Constitución de 1991 tuvo una incidencia 
trascendental, como lo sabemos todos nosotros y 
fue promulgada después de la Convención Inte-
ramericana, o sea, el artículo 23 que es objeto de 
discusión sobre su alcance.

Sobre este punto, la Corte Constitucional y el 
mismo Consejo de Estado, habían interpretado 
la norma, diciendo que la función de la Procu-
raduría en cuanto a la posibilidad de destitución 
de servidores públicos de elección popular, era 
compatible con el artículo 23 de la Convención 
Interamericana.

Posiciones extraordinariamente juristas, por 
eso hoy por razón de esta decisión que mencionó 
la señora Procuradora, se abre un nuevo debate, 
debate que uno pudiera decir ya fue realizado, ya 
hubo posturas jurisdiccionales y doctrinarias, que 
daban bases fundamentales para decir que la Pro-
curaduría tiene plena competencia para disciplinar 
al funcionario de elección popular, incluyendo 
sanciones de inhabilidad y de destitución.

Pero simplemente unas reflexiones, ¿por qué ha 
tomado fuerza el régimen disciplinario? Primero, 
como presupuesto para poder desarrollar adecua-
damente el artículo 2° y 122 de la Constitución, 
que se refiere a las funciones de todo servidor 
público y correspondiente responsabilidad por el 
ejercicio de esas funciones.

En segundo lugar, la Constitución de 1991 in-
dica unas finalidades o se deducen unas finalida-
des con el régimen disciplinario, construir la ética 
pública, que es trascendental en este momento en 
Colombia, porque uno de los grandes problemas 
que tiene Colombia, desafortunadamente, es que 
no existe una verdadera ética del servidor público.

En segundo lugar, evitar el quebrantamiento del 
deber funcional, que es la base de la estructura, 
desarrollo del Estado social de derecho.

En tercer lugar, como lo decía la señora Procu-
radora, combatir la corrupción, que el régimen dis-
ciplinario es el más adecuado para combatirla, si 
se une con la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, Ley 412 del 97 y con la Convención 
de Naciones Unidas, Ley 970 del 2005.

Esos convenios aprobados por las leyes men-
cionadas, dejaron una gran amplitud para el Esta-
do colombiano o los Estados firmantes, para que 
pudieran estructurar o diseñar un mecanismo para 
combatir la corrupción, amplitud que no va a vio-
lar ni la Constitución, ni los tratados, o sea, que el 
mismo o los mismos tratados que acabo de men-

cionar, pudieran verse en principio antagónicos por 
lo dicho por la Corte Interamericana Internacional.

En cuarto lugar, ¿qué es lo que hace la Constitu-
ción de 1991? La Constitución de 1991 no radicó 
competencias disciplinarias, con relación a los ser-
vidores de elección popular únicamente en la Pro-
curaduría, si hacemos una interpretación exegéti-
ca, como lo criticaba la doctora Cabello Margarita, 
vamos a tener, si nos damos cuenta un impacto en 
otras muchísimas normas de la Constitución y no 
solamente en la función de la Procuraduría.

Por eso con todo el respeto, llamo la atención 
a las Honorables Comisiones Primeras Conjuntas, 
de que esa interpretación exegética puede llevar a 
alterar funciones distribuidas en la Constitución 
Nacional y para dar un ejemplo, en los controles in-
ternos en la misma Procuraduría, en la Contraloría, 
en el Consejo de Estado cuando tramitan pérdidas 
de investidura, es un juicio político constitucional 
disciplinario, funciones del señor Presidente, el ar-
tículo 314, y de los señores gobernadores, artículo 
323, donde el artículo 314 le da competencia al 
Presidente para destituir a funcionarios de elec-
ción popular por causas determinadas, lo mismo a 
los gobernadores.

En consecuencia, uno tiene que concluir que el 
régimen disciplinario es absolutamente con rela-
ción a todos los servidores públicos y que la in-
terpretación que se le dé a la sentencia que han 
mencionado, va a incidir, va a alterar, va a mo-
dificar o tienen que ser sustituidas o interpretadas 
de diferente forma, normas constitucionales, no 
solamente las funciones de la Procuraduría, sino 
de otros altos funcionarios.

Porque aquí lo que se tiene que estudiar, es has-
ta dónde puede llegar el control disciplinario, para 
corregir la corrupción y cumplir los fines del Es-
tado, no solamente por parte de la Procuraduría, 
por eso mencionaba las funciones del señor Pre-
sidente, de los señores gobernadores, del Consejo 
de Estado, porque si interpretamos exegéticamente 
la decisión de la Honorable Corte Interamericana, 
va a haber una influencia y un impacto, en más de 
6 - 7 normas constitucionales.

En tercer lugar, el procedimiento, el procedi-
miento se puede mejorar, a pesar de que yo creo 
que tiene todas las garantías, pero se pueden aco-
ger recomendaciones que ha hecho la Comisión 
Interamericana, para hacer unos ajustes en el pro-
ceso.

Aquí hay que hacer una pregunta y la pregun-
ta es, ¿estamos frente a dos instituciones para el 
cumplimiento de las funciones, regular el desvío 
de esas funciones, regular comportamiento opues-
to de derechos de los funcionarios públicos, régi-
men penal y régimen disciplinario?
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Tenemos que ser honestos en esto y concluir 
que hoy por hoy no podemos seguir creyendo que 
todos los problemas del país se pueden regular con 
el Código Penal, el Código Penal tiene una es-
tructuración diferente al disciplinario, unas conse-
cuencias diferentes, pero en este instante hay una 
invasión del régimen penal que estamos llevando 
a construir tipos penales, para absolutamente todos 
los comportamientos, cuando en realidad se pue-
den solucionar a través del régimen disciplinario 
como se tiene ahorita.

Hay conductas disciplinarias gravísimas, que 
coinciden con destrucción de comportamientos ilí-
citos, si uno revisa el artículo 48 del estatuto, esa 
es una duplicidad de que vale la pena que el Con-
greso empiece a estudiar, para evitar intervencio-
nes simultáneas de Fiscalía y Procuraduría frente 
al mismo comportamiento ilícito.

Pero me parece a mí, que lo más correcto es 
darle fortaleza al régimen disciplinario por su pro-
cedimiento, por sus finalidades y por la naturaleza 
de las penas que se pueden imponer, cómo comba-
tir la corrupción en el país. Yo creo que… 

…Sí, doctora, entonces decía el derecho disci-
plinario como resumen y que permite destitución 
de funcionarios, no solamente está en manos de la 
Procuraduría, si se revisa la Constitución, está en 
mano de otros funcionarios como el Consejo de 
Estado, como el, por el Presidente de la República, 
como gobernadores, dentro de sus funciones disci-
plinarias que pueden imponer.

Decía, así mismo, que hoy por hoy no podemos 
tratar de seguir solucionando todos los problemas 
sociales, políticos y económicos a través del de-
recho penal, me parece que hay que pertenecer el 
derecho disciplinario y fortalecerlo conservando 
funciones como las penas o sanciones, como la 
inhabilidad y la destitución de funcionarios para 
poder moralizar y construir la ética política.

Por esa razón, me parece que bien debe tomar-
se, como se hace en Colombia, como fuente de 
interpretación el bloque constitucionalidad, donde 
está la convención Interamericana, donde están las 
convenciones contra la corrupción y si uno com-
para esas tres convenciones, puede buscarle una 
interpretación que no se oponga a lo insinuado por 
la Corte Interamericana y que la Procuraduría pue-
da conservar perfectamente la competencia para 
todos los servidores públicos, incluyendo los de 
elección popular.

Hay que revisar las decisiones anteriores al 
pronunciamiento de la Corte Interamericana, y la 
Corte Constitucional había determinado que era 
compatible el artículo 23 de la Convención con las 
normas que regulan la conducta la Procuraduría 
General de la Nación.

Me parece, y con eso termino, para no abusar 
del tiempo, que a la Procuraduría hay que respal-
darla, la Procuraduría es una institución que puede 
tener defectos en algunos sentidos, que se habla 
de influencias políticas y demás, pero es una ins-
titución que como se viene manejando, demuestra 
una capacidad para combatir la corrupción y para 
construir la ética pública. Muy amables.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Óscar Villegas Garzón, Abogado Espe-
cialista en Derecho Disciplinario, Profesor Uni-
versidad Libre y Universidad del Caribe:

Muchísimas gracias, expreso mi gratitud con 
las Comisiones Conjuntas de Cámara y Senado, 
esta oportunidad que se me dio para mostrar algu-
nos elementos generales sobre el Proyecto de ley 
números 423 y 595.

Un barrido general nos muestra el siguiente 
panorama, abundo por supuesto las novedades, la 
atribución que va ser un tema muy discutido, la 
Procuradora lo acaba de decir, va a ser muy dis-
cutido entre la atribución de funciones jurisdiccio-
nales.

Eso condujo, por supuesto, que en el proyecto 
también hubiera una renovación obligada de algu-
nos principios rectores, menciono el in situ sustan-
cial, menciono debido proceso que se enriquece, 
para acercarnos a lo que pide o recomienda la Co-
misión Interamericana, la culpabilidad de alguna 
manera por lo menos en cuanto a la definición de 
la culpa.

En cuanto garantías, observo una ampliación, 
por ejemplo, de la notificación personal, se mejo-
ra la notificación por comisionado, encuentro la 
amplificación o la ampliación de la notificación 
por edicto, la circunstancia de que al quejoso, 
eso no estaba, aunque se venía haciendo, de la 
notificación del fallo absolutorio con una garan-
tía adicional a las víctimas, dentro de un proceso 
disciplinario.

Se mejora también como elemento de garantía, 
la oportunidad para interponer los recursos de re-
posición y de apelación, en segunda instancia hay 
un espacio para las pruebas de oficio que se decre-
taran, aquellas que son esenciales para modificar 
de manera sustancial y favorable, la situación del 
disciplinado, ya se mencionó por parte de la Pro-
curadora el tema de la doble instancia y de la doble 
conformidad.

Se maneja el procedimiento de revocatoria di-
recta y algo, si la ley 1952, su gran aporte de to-
dos los demás, fue el título dedicado a las pruebas, 
ahora el tema que se aborda, entre otros muy im-
portantes, es el que tiene que ver con la confesión, 
se le da un mayor alcance a la confesión o a la 
aceptación de cargos o a la aceptación de respon-
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sabilidad, concediendo rebajas y señalando un de-
rrotero relativamente sencillo.

Por ello obliga a que el auto de apertura de in-
vestigación, que también se modifica, también se 
enriquece, deberá contener entre sus requisitos, 
una relación clara y sucinta de los hechos disci-
plinariamente relevantes, en un lenguaje compren-
sible para el investigado, a veces nos enredamos 
mucho con esa imputación del título, señalamiento 
de objetivo, cuando tenemos ante nuestros ojos a 
un investigado que puede ser un conductor, la se-
ñora de los tintos, un escolta o alguien, que aun 
siendo profesional, puede que no entiendan el len-
guaje jurídico que tanto manejamos.

Eso tendrá, por supuesto, una mayor relevancia 
para efectos de la confesión y para los señalamien-
tos del título o distrito de imputación objetiva y 
subjetiva, lo cual obligará al instructor en esa pri-
mera fase, a ser especialmente cuidadoso.

Además, también del auto de apertura de inves-
tigación, se obliga para que se le dé información 
a ese investigado, acerca de los beneficios que le 
traería la confesión o aceptación de cargos, sin 
presiones de ninguna especie y también queda cla-
ro algo que se ha discutido, si hay confesión no 
habrá lugar a retractación, también para impedirle 
atrazos o retrocesos en el adelantamiento.

En cuanto al juzgamiento, hay dos posibilida-
des, se adelanta o bien un juicio de carácter or-
dinario o bien un juicio de carácter verbal, cada 
uno con una dinámica propia, cada uno con sus es-
pecificaciones que los hace más manejables, más 
fáciles de aplicar, sin dificultades algunas.

Y por ejemplo, el proceso de paz se adelantará 
los gastos de flagrancia o sin flagrancia, más una 
lista que trae el proyecto, de situaciones las cuales 
el procedimiento a seguir será el verbal, pero habrá 
casos en los cuales la situación es muy compleja, 
el número de disciplinables por ejemplo, el núme-
ro de cargos de imputaciones de incriminaciones 
formuladas al investigado en el pliego o también 
y se reconoce, la carencia de elementos humanos, 
físicos o dotacionales de la dependencia que debe 
cumplir con la función de juzgamiento, lo cual im-
pediría el logro de los principios de celeridad, de 
economía procesal y de eficacia del actuar disci-
plinario.

En el proceso de paz se organiza de tal manera, 
que incluso se llega a los extremos de enérgicos 
por supuesto, de señalar el orden en el cual deben 
intervenir, perdonen lo que voy a decir, pero en la 
actualidad, yo me incluyo, ¿los procesos discipli-
narios en el procedimiento verbal cómo se adelan-
taban? Se adelantaban como a uno le daba la gana, 
no hay un orden, no hay una precisión, no hay un 

algo que pudiera guiar al operador disciplinario de 
los trámites del procedimiento verbal.

Llega el disciplinario con abogado, llega sin 
abogado, confiesa, no confiesa, confiesa parcial-
mente, llegan varios disciplinados, unos con abo-
gado, otros sin abogado, unos confiesan, otros no, 
otros lo hacen de manera parcial, toda esa canti-
dad de variantes, por supuesto que ahorra de una 
manera clara, sencilla, los resuelve el proyecto del 
Código General Disciplinario, que creo que en ese 
aspecto mejora muchísimo.

El tema también de la participación de las víc-
timas, se dice cuáles son, en casos de acoso labo-
ral, la mujer víctima de violencia sexual, el caso 
de derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario, más otros que también, claro no se 
incluyeron, por supuesto, pero que siguen sonando 
como candidatos a ser sujetos procesales, me refie-
ro a la Contraloría General de la República, el pro-
yecto del procurador Carrillo incluyó al delegado 
de la Agencia Jurídica para la Defensa Jurídica del 
Estado, los sindicatos también han pedido listas en 
este proceso.

Se dan reglas muy bien definidas, respecto a la 
variación de los cargos, que es algo que casi nunca 
ocurría, es decir, casi no se da la variación de los 
cargos en el adelantamiento de los procesos dis-
ciplinarios, por una circunstancia elemental, si yo 
soy el investigador y el que acusa, yo no voy a 
cambiar el ritmo, acusar los que formule, me man-
tengo en lo que hice y así me voy hasta el final.

Ahora comoquiera que uno es el instructor y 
veo que voy a ser juzgador, ojo vivo, porque el 
juzgador le puede volver el asunto a aquel funcio-
nario que instruyó, que elaboró el pliego de car-
gos, para decir corríjalo, introduzca una variación 
del pliego de cargos por error en la calificación 
jurídica.

Otro aspecto que no estaba muy claro en la Ley 
1952 tenía que ver con los límites, hasta dónde y 
en qué punto termina la fase instructiva y en qué 
momento comenzaba la fase de juzgamiento, por-
que había un artículo, el 225, que está en el lugar 
equivocado, eso se corrige ahora, cuando le llega 
el proceso al funcionario competente para el juz-
gamiento, ¿para qué?, pues para que tome la medi-
da que considere, a la que escoja digámoslo así, si 
adelanta el procedimiento, el juicio, perdón, el jui-
cio verbal o se adelanta un juicio ordinario, habrá 
casos muy complejos de adelantar un juicio verbal 
por ejemplo, los casos asociados con contratación, 
los aspectos técnicos con derechos humanos, con 
derecho internacional humanitario.

Y retomando la confesión, yo agregaría que por 
ejemplo, si la confesión se da en la fase de la in-
vestigación, el principio dado tiene derecho a una 
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rebaja hasta la mitad de la sanción que se le va a 
imponer, esto ayuda muchísimo, esto va a ayudar 
muchísimo, primero, para dar una respuesta opor-
tuna y no habrá lugar a la impunidad de la sanción 
que se le imponga, porque de todas maneras quien 
confiesa sabe que queda sometido a un fallo disci-
plinario de carácter sancionatorio.

Y si lo hace en la fase de juzgamiento esa con-
fesión, también tendrá derecho a una rebaja hasta 
en la tercera parte y se trazan esos elementos, yo 
creo que uno de los aportes más valiosos que se 
dan ahora, porque eso va a incidir necesariamente 
en unos mayores niveles de eficacia, de eficiencia, 
porque estará de por medio esa posibilidad.

Yo recuerdo que hace 3 o 4 años yo planteé la 
posibilidad de que esa rebaja también se le reco-
nociera a aquellos que están siendo procesados por 
violaciones a los derechos humanos o al derecho 
internacional humanitario, porque a veces como 
que nos da miedo, porque no tiene derecho a la 
rebaja a menos que haya normas de carácter inter-
nacional, tratados que impidan que esa situación 
se dé.

Situaciones de mejora planteo las siguientes, 
quedan muchas, pero de todas maneras las haré 
llegar en los documentos que voy a aportar, ¿por 
qué se eliminó del inciso segundo una explicación 
asociada con la… sustancial que la tiene la Ley 
1952? Me parece que no sería conveniente haber 
quitado ese aspecto.

El tema de la caducidad, lo tenía como candi-
dato para practicarlo, pero escuchando a la procu-
radora Cabello, se entiende perfectamente clara y 
necesaria la permanencia de la caducidad, dentro 
del gramado del derecho disciplinario.

Se elimina un discutible, el parágrafo que 
acompaña el artículo 29 que se ocupa de la cul-
pa, haciendo una referencia recordatoria sobre los 
casos en los cuales la conducta coincide con un 
delito tipificado en el Código Penal, porque hay 
conducta llamada de frontis, en el Código Penal 
son delitos, en el código disciplinario son faltas 
disciplinarias.

De ahí que los partidarios, por ejemplo, de que 
este juzgamiento lo haga un juez penal, yo veo allí 
un riesgo muy grande, respecto a fallos contradic-
torios que puedan darse entre dos jueces penales, 
uno en el caso disciplinario y otro en el caso penal, 
ese problema habría que tenerlo en cuenta, para 
mirar con cuidado sí, porque hay…

…Termino, sí, entonces termino con cuatro co-
sitas, tres cositas, una, el rocillo ahí, que no tiene 
mayor importancia, lo van a ver cuando lo vean, 
el pliego de cargos, es importante decir esto, no 
solamente debe ser notificado, sino que además de 
eludirlo, se le debe correr traslado al investigado y 

se le debe entregar en físico o por medio digital, es 
una notificación que impone notificación, traslado 
y entrega.

Señalar por supuesto, que como consecuencia, 
algo que también que se tenga en cuenta, si el ser-
vidor público confiesa que al momento de la rebaja 
de la mitad, es posible que esa sanción que se le 
imponga esté por encima del mínimo, es decir, lo 
que yo quiero decir es que aún con confesión, en 
tercera parte o la mitad, así se afecte el mínimo, 
ya que puede darse la situación de una sanción 
disciplinaria, que estaría por debajo del mínimo 
contemplado, si eso no se hace, no será atractiva 
la confesión y algunos pequeños errores de digita-
ción, que no quiero ocuparme ahora, pero que los 
haré llegar por escrito, muchísimas gracias, muy 
amables y aquí termino.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Fernando Rodriguez Castro – Presiden-
te del Instituto Colombiano de Derecho Disci-
plinario:

Buenos días, Honorables Senadores y Congre-
sistas todos, señora Procuradora, señores procura-
dores delegados e invitados interesados en el tema 
del derecho disciplinario, les agradezco primero 
esta invitación a nombre del Instituto y en el mío 
de forma particular, comoquiera que tengo un es-
pecial interés en esta materia.

Sea lo primero manifestar que, estamos de 
acuerdo en forma general con el proyecto que se 
presenta por parte de la señora Procuradora, que 
entendemos la necesidad para ajustar la normati-
va interna a lo solicitado por los instrumentos in-
ternacionales, pero además, también porque es la 
oportunidad de hacer unas correcciones que traía 
la Ley 1952 y que a nosotros como Instituto ha-
bíamos advertido hace más de 10 años, cuando se 
estaba tramitando aquella ley, aquel proyecto de 
ley en su momento y advertíamos muchas cosas 
que eran digamos muy idealistas, de muy buena 
voluntad, pero que terminaban siendo contrapro-
ducentes para el proceso disciplinario y ellas son 
por ejemplo, el tema de la oralidad.

La oralidad, sabemos que pues cuando se pien-
sa de manera digamos romántica, la gente imagina 
que los procesos van a hacer como esas películas 
de Hollywood, donde los procesos se desarrollan 
muy rápido y las pruebas se desenvuelven en lo 
que dura el capítulo de la película y resulta que en 
la realidad eso no funciona así.

Es un mito totalmente creer que las cosas orales 
son más rápidas y la realidad lo demuestra en los 
procesos antiguos, que veíamos de la jurisdicción 
laboral, el proceso laboral era dictarle al juez y dic-
tarle al secretario, para que se demorará audiencia 
tras audiencias.
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Entonces esto requiere la oralidad, requiere una 
capacitación especial, un acompañamiento tecno-
lógico muy grande, que si la Procuraduría ha ne-
cesitado tiempo para ajustarlo, desde que la ley se 
sancionó y se ha ido digamos aplazando la entrada 
en vigencia de la misma, porque se han solicitado 
y todavía hoy escuchábamos a la señora Procura-
dora, que decía que la Procuraduría todavía tenía 
dificultades digamos para el tema tecnológico, 
pues no nos imaginamos las oficinas de control in-
terno a nivel regional o local o las personerías y 
todo esto lo que tendrán que hacer.

Pero además porque es que el proceso ordinario 
que existía antes, con ayuda de las herramientas 
tecnológicas, pues se podría desarrollar aún más 
rápido que el verbal, entonces se podían tomar las 
grabaciones, se podían tomar videos y todo eso y 
de esa forma recolectar las pruebas y se despacha-
ba mucho más rápido que los procesos verbales, 
hubo procesos de transcendencia nacional en la 
Procuraduría, donde se abrieron por los mismos 
hechos a un funcionario público de manera verbal 
y al otro ordinario y paradójicamente, el proceso 
ordinario terminaba más rápidamente que el pro-
ceso verbal.

Ya nos contó el profesor que me ha precedido 
en el uso de la palabra, que casi con la forma en 
que se desarrollaba el proceso, pues será lo que la 
persona que quisiera y entonces yo quisiera que se 
acogiera lo presentado por la señora Procuradora 
en el proyecto, porque el proceso verbal no está di-
señado para todas las investigaciones, es que quie-
ro que se imaginen un proceso donde hay vincula-
dos 50 o 60, cómo pasaba en ocasiones masacres y 
todo esto, participación del Ejército en la masacre 
en el Valle del Cauca, eran 50 soldados, entonces 
en un proceso verbal son 50 versiones libres, que 
pueden ser ampliadas varias veces.

Entonces esas diligencias se iban a volver muy 
extendidas en el tiempo, entonces sí debe dársele 
la posibilidad legal, que el instructor con unos he-
chos objetivos determine si se va por ese camino 
procesal, que es el de la oralidad, o si en algunos 
casos conviene el proceso escritural. Entonces en 
ese tema, estamos de acuerdo con el ajuste que se 
le está haciendo a la Ley 1952.

En cuanto a las facultades que trae jurisdiccio-
nales para la Procuraduría, esto tenemos que re-
cordar que este tema no es nuevo, en la Procuradu-
ría desde la Ley 200, el código de 1995, ya existían 
las funciones jurisdiccionales a cargo de la Procu-
raduría, eso ya tuvo control de constitucionalidad, 
la Sentencia C-244 del año 1996, magistrado po-
nente el doctor Carlos Gaviria y posteriormente la 
Ley 734 en ponencia del doctor Humberto Sierra 
Porto y en las sentencias de C-1121 del 2005.

Entonces, pero a pesar de que ya existían las 
funciones jurisdiccionales, nos parece conveniente 
y por eso vamos a aportar un documento, para que 
se maneje de una manera más, digamos especia-
lizada, por parte de estos funcionarios que van a 
tener la función jurisdiccional y que también, pues 
digamos exista como una manera de garantizar la 
autonomía de estos funcionarios, que van a tener 
la función jurisdiccional, para que no se entienda 
que es meramente formal el cumplimiento de la 
decisión de la Corte de Derechos Humanos.

Entonces, porque sin duda también estoy de 
acuerdo con lo expresado por el doctor Jaime Ber-
nal Cuéllar, en que el desarrollo constitucional que 
han tenido las figuras autónomas y del ente de con-
trol como la Procuraduría General de la Nación, 
pues no se puede echar al traste y decir ahora que 
vamos a interpretar un instrumento internacional, 
diciéndole que pues vamos a acudir simplemente a 
los jueces penales.

De hecho, un funcionario del nivel de un procu-
rador delegado, pues tiene una altísima jerarquía, 
formación y experiencia, muy superior al juez pe-
nal municipal, entonces en ese punto pues tenemos 
unas recomendaciones, para enriquecer un poco el 
documento presentado por la Procuraduría Gene-
ral de la Nación.

Y también estamos de acuerdo en los temas de 
la doble conformidad, que es necesario y se había 
hecho digamos de alguna forma gradual, se había 
ido adecuando digamos la jurisdicción interna.

Escuché a la señora Procuradora muy atenta-
mente, cuando advertía el problema que se podía 
presentar con la figura de la caducidad y en este 
pues nos queda, entiendo el problema de coyun-
tura y todo esto, pero sí me gustaría dejar como la 
observación sobre la caducidad.

La caducidad no era una figura original del Có-
digo Disciplinario o el proceso disciplinario, el 
proceso disciplinario tenía era solamente la figura 
de la prescripción de la acción, que ocurría 5 años 
después de ocurrido el hecho, sí.

Y digamos que esa forma era una sanción al 
Estado, digamos por su inoperancia, que perdía la 
potestad sancionatoria frente al servidor público, 
en la época del doctor Bernal Cuéllar, después de 
haber recibido mucho más, casi 100.000 expedien-
tes, en el año 2001 cuando sale de su administra-
ción, entrega algo así como 63.000 expedientes, 8 
años después había 19.000 expedientes y cuando 
se incorpora la figura en el 2011, que se mete a tra-
vés de una reforma en el Estatuto Anticorrupción, 
se trae de los procesos de responsabilidad fiscal la 
figura de la caducidad, por 5 años.

Esto yo creo que llevó precisamente a lo contra-
rio de lo que se pretendía, lo que se pretendía era 
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que los procesos no prescribieran, pero al aumen-
tar la duración de los procesos y el nivel de denun-
cias y quejas que llegan a la Procuraduría, pues lo 
que va a haber es más procesos activos, sí, y en-
tonces si no están saliendo ni por prescripción, ni 
por caducidad, entonces el volumen va a aumen-
tar como una bola de nieve, entonces sí queremos 
como Instituto hacer esa advertencia, porque con 
la figura de la caducidad…

…Muchísimas gracias, entonces concluyo, 
pues a manera de alerta, que la figura de la caduci-
dad puede generar un fenómeno, precisamente lo 
contrario a lo que se aspira, porque va a aumentar 
la duración de los procesos dentro de la Procura-
duría, los órganos de control y las personerías y 
por eso, entonces va a haber más procesos activos 
y va a haber más congestión de la que se tiene ac-
tualmente. Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor David Roa Salguero, Abogado, Miembro 
del Colegio Colombiano de Abogados Discipli-
naristas:

Muchas gracias, Honorable Presidente Fabio 
Amín, y agradeciendo de antemano por la invita-
ción que en las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara nos han extendido, con el fin de interve-
nir de una forma muy puntual y concreta, frente al 
proyecto de reforma al Código Disciplinario, que 
ha presentado la Procuraduría General de la Na-
ción a través de su señora procuradora Margarita 
Cabello, a quien le extendemos un cordial saludo 
y de igual forma a quienes nos antecedieron en la 
intervención y a los que se encuentran presentes en 
esta plataforma virtual.

En nombre del Colegio Colombiano de Aboga-
dos Disciplinaristas, quiero hacer una intervención 
muy dirigida a 3 aspectos fundamentales y quiero 
referirme yo en particular a la jurisdiccionalidad 
que se le pretende otorgar a la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, teniendo en cuenta que Ernesto 
Espinosa en su condición de Vicepresidente del 
Colegio, se referirá a algunos aspectos de la vin-
culación de los procuradores con posterioridad a 
la vigencia de esta reforma y también a la figura 
de la caducidad.

También se encuentra el doctor Héctor Ferrer, 
miembro fundador, quien se referirá al tema del 
procedimiento unificado contenido en la Ley 1952 
y algunos aspectos procedimentales que se tocan 
con el proyecto de reforma.

Pues bien, quiero referirme yo al punto de la 
jurisdiccionalización de las facultades disciplina-
rias de la Procuraduría, en este aspecto yo creo que 
todos coincidimos y la idea no es buscar un debi-
litamiento de este órgano de control, que desde el 
punto de vista constitucional goza de autonomía e 

independencia y así lo ha reconocido en diversos 
pronunciamientos jurisprudenciales.

Sin embargo, hay que ser muy cuidadoso con 
ese otorgamiento de jurisdiccionalización a la fun-
ción disciplinaria de la procuraduría ¿en qué sen-
tido? porque de alguna forma, darle cumplimiento 
al fallo de la Corte Interamericana podríamos estar 
incumpliendo esa interpretación literal y exegéti-
ca, que ha dado la Corte Interamericana en su pro-
nunciamiento.

Pero sin duda, esa estructura que tiene la Pro-
curaduría General de la Nación y la autonomía de 
independencia que goza desde el punto de vista 
constitucional, sería imposible darle un cumpli-
miento literal a esta interpretación dada por la Cor-
te Interamericana.

Por esa razón, estamos de acuerdo en que, en 
virtud a la vigencia de la Carta Política de 1991, 
debería dársele una interpretación evolutiva, con 
el propósito de darle cumplimiento y fortalecer en 
autonomía e independencia al derecho discipli-
nario mismo, ¿porque qué sentido tiene, nosotros 
como representantes del derecho disciplinario en 
Colombia, eliminar el derecho disciplinario tras-
ladándoselo al derecho penal o al derecho admi-
nistrativo? Esa no es la idea, es buscar fortaleza en 
autonomía e independencia.

El otro aspecto frente a la jurisdiccionalización 
y como inconveniente que vemos desde el Colegio 
Colombiano de abogados Disciplinaristas, es que 
no tiene sentido una jurisdiccionalización discipli-
naria de la Procuraduría, para que sus decisiones 
sancionatorias sean controladas judicialmente, es 
decir, un doble control judicial, si se le va a otor-
gar facultades jurisdiccionales a la Procuraduría, 
obviamente sus decisiones serían sentencias, por 
lo tanto, ese control sobraría además o al menos si 
se quiere un mayor control de este tipo de decisio-
nes, incluir en ese proyecto de reforma un recurso 
extraordinario, que sea conocido de igual forma no 
sé si lo será por la Comisión Nacional de Discipli-
na Judicial, que también es una autoridad jurisdic-
cional disciplinaria o en este caso mantenerlo a la 
jurisdicción contenciosa administrativa, con el fin 
de garantizar ese control que se le pretende dar con 
el proyecto de reforma.

Pero el hecho de controlar un acto jurisdiccio-
nal no tiene sentido, porque lo que se controla por 
vía jurisdiccional contenciosa, son los actos admi-
nistrativos o los actos de la administración.

Y el último aspecto que veo yo problemático, 
con la facultad jurisdiccional a la Procuraduría, 
es que se está solucionando el problema de for-
ma parcial ¿qué pasa con las oficinas de control 
disciplinario interno de las entidades públicas y 
las personerías distritales y municipales? teniendo 
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en cuenta que mantienen competencia sanciona-
toria frente a servidores públicos, con sanciones 
de destitución e inhabilidad general y suspensión, 
sanción esta última, que también es restrictiva de 
derechos políticos convencionales.

De tal manera que se le entrega funciones ju-
risdiccionales a la Procuraduría, pero quedan en 
el limbo las facultades disciplinarias de las perso-
nerías distritales y municipales y de las oficinas 
de control disciplinario y con ello se mantendría 
el sistema disciplinario colombiano en un proble-
ma de inconvencionalidad, porque el estándar que 
protegió la Corte Interamericana través de su fallo, 
fue fundamentalmente que, autoridades adminis-
trativas no podrían continuar restringiendo dere-
chos políticos a través de sanciones disciplinarias.

Entonces se jurisdiccionaliza la función disci-
plinaria de la Procuraduría, pero se mantiene la 
restricción de derechos políticos, a cargo de ofi-
cinas de control disciplinario interno de las enti-
dades públicas y de las personerías, para ello el 
Colegio trae una solución, conociendo de antema-
no el sistema disciplinario o responsabilidades ad-
ministrativas disciplinarias en México.

¿Por qué no mantener una competencia inves-
tigativa a cargo de las oficinas de control discipli-
nario interno y de las personerías, con el propósi-
to de que sea la Procuraduría con esas facultades 
jurisdiccionales que se le pretende otorgar, quien 
haga el juzgamiento de todos estos procesos que 
se tramitan en las personerías y en la oficina de 
control disciplinario interno, cuando se trate de 
faltas que tenga como consecuencia la restricción 
de derechos políticos? 

Esa sería una alternativa, para no dejar por fue-
ra de este proyecto de reforma a las oficinas de 
control disciplinario interno y las personerías, en 
México por ejemplo, se habla de un IPRA, de un 
informe de presunta responsabilidad administrati-
va, acá en Colombia podríamos otorgarle a estas 
2 autoridades, personerías y oficinas de control 
disciplinario, la posibilidad de que presenten un 
informe de presunta responsabilidad disciplinaria 
ante la Procuraduría, en casos que impliquen res-
tricción a los derechos políticos.

Porque los derechos políticos, no solamente son 
de los servidores públicos elegidos por voto popu-
lar, sino lo son de todas las personas que pretendan 
hacerse elegir y ser elegidos y, por tanto, también 
de quien en condiciones generales de igualdad, 
pretenden acceder a un cargo público.

De tal manera que, el proyecto en ese sentido 
creo que es coherente y así lo hemos conversado 
con la Procuradora General de la Nación con an-
terioridad, porque el derecho político no es sola-
mente de los servidores elegidos por voto popular.

Para finalizar, 2 aspectos muy puntuales y es 
que, si bien excepcionalmente la ley puede atribuir 
funciones jurisdiccionales en materias precisas a 
determinadas autoridades administrativas, confor-
me al artículo 116 de la Carta Política, debe adver-
tirse que no le será permitido adelantar la instruc-
ción de sumar, ni juzgar delitos.

Entonces este aspecto creo que debe revisarse 
con sumo detalle, porque al otorgársele funcio-
nes jurisdiccionales a la Procuraduría, mantendría 
la competencia restrictiva de derechos políticos, a 
través de actuaciones distintas a las penales, donde 
pueden cuestionar al servidor público, por la comi-
sión de conductas constitutivas de delito, por virtud 
a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1952.

Y el último aspecto, tiene que ver con el control 
disciplinario de las autoridades que al interior de la 
Procuraduría ejercerán funciones jurisdiccionales 
y es que no puede mantenerse un control discipli-
nario de autoridades que ejercen funciones juris-
diccionales…

…Muchas Presidente, solamente lo último, el 
control disciplinario a quienes ejerzan estas fun-
ciones jurisdiccionales al interior de la Procuradu-
ría, no puede quedar en manos de sus superiores o 
del mismo Procurador General de la Nación, sino 
por el hecho de ejercer funciones jurisdiccionales, 
estaría a cargo de la Comisión Nacional de Dis-
ciplina Judicial, por virtud a lo establecido en los 
artículos 239 y 240 de la Ley 1952.

Creeríamos que en ese sentido, estamos de 
acuerdo con una interpretación evolutiva en cum-
plimiento del principio de jurisdiccionalidad, que 
reclama la Corte Interamericana en su fallo, pero 
también hay que tener en cuenta el principio de 
imparcialidad, habida cuenta de la estructura mis-
ma de la Procuraduría General de la Nación, una 
estructura jerárquica, que se encuentra regulada en 
el decreto 272 del año 2000 y el cual también exi-
ge una profunda revisión o modificación, lo cual 
hemos analizado desde el Colegio Colombiano de 
Abogados Disciplinaristas.

Muchísimas gracias por la oportunidad y de 
esta manera doy por terminada mi intervención, 
un cordial saludo a todos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Esteban Hoyos Ceballos – Profesor e 
Investigador de Derecho Público, Universidad 
Eafit de Medellín:

Listo, honorables Senadores, Representantes, 
Presidente, Procuradora, colegas académicos, pro-
fesores y demás personas invitadas a esta audien-
cia esta mañana.

Lo primero pues quiero agradecer esta invita-
ción, a compartir algunas apreciaciones pues re-
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lacionadas con el proyecto de ley y algo que he 
dicho mucho, cuando me hacen estas invitaciones, 
esta es una de las pocas cosas buenas de la virtua-
lidad, es celebrar que podamos asistir a este tipo 
de audiencias públicas, profesores y profesoras de 
universidades que nos encontramos fuera de Bo-
gotá, es una cuestión muy importante y una buena 
práctica para mantener, incluso cuando esta pande-
mia cese, entonces quiero reiterar ese asunto.

Yo voy a hacer unas consideraciones un poco 
más generales, en relación con el proyecto, yo ya 
envié a secretaría de la Comisión algunas de mis 
impresiones generales en relación con el proyecto.

Como muy bien indicó la señora Procuradora, 
el proyecto se presenta, pues uno de los objetivos 
que persigue, es darle cumplimiento a la decisión 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en el caso de Gustavo Petro contra Colombia, creo 
sin embargo, que el proyecto tiene algunas debili-
dades, algunos problemas que quisiera compartir 
y yo creo que son importantes, para que los hono-
rables Senadores y Representantes los tengan muy 
presentes en la discusión, esto no es un proyecto 
para aprobar a pupitrazo, porque comprende unas 
cuestiones que son esenciales para nuestro estado 
de derecho y para nuestra democracia, entonces 
por eso quiero llamar la atención sobre ello.

El corazón de la propuesta, es que la Procuradu-
ría mantenga su función de vigilar y sancionar a los 
funcionarios de elección popular, pero y esto es muy 
importante, además en el contexto pues del proyec-
to, se eleva esa tarea de vigilancia y de sanción a los 
funcionarios de elección popular, a la categoría de 
función jurisdiccional, es decir, que la Procuraduría 
actúe como un juez en este tipo de casos.

El proyecto reconoce, creo que con razón, esa 
atribución de funciones jurisdiccionales a la Pro-
curaduría y a esto aludió la señora Procuradora, 
no es una cuestión novedosa, pero creo que eso 
no es suficiente en esta discusión que estamos te-
niendo acá esta mañana, la pregunta es, si efec-
tivamente se le da cumplimiento a la decisión de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
cuando se le atribuyen funciones jurisdiccionales 
a la Procuraduría.

Insisto, el proyecto señala creo que con razón, 
que esas funciones jurisdiccionales han estado en 
cabeza o pueden estar en cabeza en la Procuradu-
ría, pero la pregunta que los senadores y repre-
sentantes deben resolver es, si se satisface con la 
interpretación de la sentencia, la idea de atribuir 
esas funciones jurisdiccionales a la Procuraduría 
en este caso, yo creo que no es así y yo voy a ex-
plicarlo en mi intervención.

La sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ha sido objeto de un intenso 

debate entre juristas, hoy no tenemos tiempo para 
abordar todos los tecnicismos y las complejidades 
de esa conversación, que los abogados somos y 
abogadas somos muy buenos para tenerlas, pero 
yo tengo muchas dudas de que la propuesta de la 
Procuraduría cumpla con la finalidad de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Y creo que tal y como se está planteando en este 
momento al país, incrementa de manera despro-
porcionada el poder de la Procuraduría, para in-
vestigar y sancionar disciplinariamente a funcio-
narios de elección popular y es por tanto, contraria 
a la Constitución, ese poder excesivo en cadena de 
un órgano que ya tiene muchas funciones, porque 
la Procuraduría en Colombia no tiene pocas fun-
ciones, ya debería ser por sí solo, concentrar más 
funciones en cabeza de la Procuraduría, ya por si 
solo debería ser un motivo de preocupación, en un 
estado de derecho, donde debe haber equilibrio, no 
solamente entre los poderes, sino también por par-
te de los órganos de control.

Pero y esto es muy importante, quiero que aquí 
se concentre su atención, todavía más preocupante 
es la interpretación que la Procuraduría y el go-
bierno hacen de la sentencia de la Corte, al excluir 
simplemente con este proyecto a la rama judicial 
de la conversación, ignorando el artículo 23 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos y 
lo dicho por la corte.

Insisto sobre este punto, es muy importante, la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos no habla de entregar funciones jurisdic-
cionales a la Procuraduría, sino de que son los jue-
ces en un proceso con todas las garantías, en un 
proceso similar, con las garantías similares a las 
del proceso penal, pero los jueces óigase muy bien, 
quienes deben destituir e inhabilitar a los funcio-
narios de elección popular, se está planteando aquí 
una que creo es una falsa dicotomía, entre jueces 
penales de un lado y funciones jurisdiccionales de 
la Procuraduría el otro.

Y a lo que yo hago la invitación a los miembros 
del Senado y de la Cámara, es que pensemos por 
fuera de esos 2 extremos, la interpretación adecua-
da de la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, no restringe la posibilidad de 
que sea exclusivamente a través de un juez penal, 
sino insisto, de un juez que con todas las garantías 
investigue y sancione a los funcionarios de elec-
ción popular.

Creo entonces que la propuesta es, tal y como 
se presentó el proyecto, es potencialmente viola-
toria de los derechos políticos, de los funciona-
rios de elección popular y de sus electores, que 
pueden verse afectados por este superpoder, que 
pretende atribuirse a la Procuraduría con el apoyo 
del gobierno.
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En otras palabras, señores senadores y señoras 
senadoras y representantes y miembros de esta au-
diencia, creo que el proyecto tal y como se está 
planteando hace exactamente lo contrario, de lo 
que quiso evitar la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos con su sentencia, que un agente del 
estado que no es un juez de la república eventual-
mente abuse de su poder y afecte de manera grave 
los derechos políticos de los funcionarios elegidos 
popularmente.

Voy cerrando, porque sé que la intervención es 
corta, me parece además que la propuesta ha sido 
justamente criticada, porque implica una amplia-
ción burocrática de la Procuraduría, algo absurdo 
en este momento en que el país se moviliza y dis-
cute una nueva reforma tributaria, para tratar de 
hacer frente a los efectos de la pandemia.

¿Es acaso insuficiente la planta de la rama ju-
dicial para cumplir con lo dispuesto por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su deci-
sión? es una cosa que yo me pregunto ¿por qué 
excluir de esta conversación a la rama judicial?

Finalmente debo advertir también que, me 
preocupa la falta de deliberación suficiente de 
esta propuesta, celebro que se haya celebrado 
esta audiencia, pero yo quiero llamar la atención 
en el hecho pues de la importancia del proyecto, 
esto tiene efecto sobre, un potencial efecto sobre 
todos los partidos y movimientos políticos, los 
funcionarios de elección popular y debe discutir-
se ampliamente.

Repito, este cambio de la naturaleza de la Pro-
curaduría, puede afectar eventualmente todos los 
partidos y movimientos políticos, a los funciona-
rios de elección popular y no es una reforma para 
aprobar a pupitrazo, pues tiene un gran y un grave 
efecto sobre nuestro sistema político.

Yo coincido con la señora Procuradora, en que 
tenemos un deber el estado colombiano de cumplir 
con la sentencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, pero ese cumplimiento no puede 
ser incrementando más e injustificadamente el po-
der de la Procuraduría, esto es un proyecto trascen-
dental, que desafortunadamente creo que, está al-
terando lo que la Constitución en la interpretación 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha hecho de nuestro ordenamiento jurídico, sin tra-
mitarse como una reforma constitucional.

Entonces de tal manera que, puede estar even-
tualmente afectando la estructura por ese diseño, 
entonces invito a debatir seriamente en el Congre-
so esta iniciativa y a pensar, esta es una tarea que 
tendrán los senadores y representantes, en la mejor 
forma de dar cumplimiento a esa decisión de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, que 
repito, no se encuentra satisfecha simplemente con 

otorgarle funciones jurisdiccionales a la Procura-
duría General de la Nación, la correcta interpreta-
ción de esa sentencia es que la rama judicial, en un 
proceso con las garantías similares a las de un pro-
ceso penal, la que puede tomar la decisión de des-
tituir y de inhabilitar a un funcionario de elección 
popular y no se encuentra satisfecha con entregarle 
ese superpoder a la Procuraduría y atribuirle fun-
ciones jurisdiccionales, muchas gracias a todos y a 
todas por este espacio.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias doctor Hoyos, yo quiero aprovechar su 
intervención para poner en conocimiento de quie-
nes nos acompañan en la audiencia de hoy, que 
desde el Senado de la República, su Comisión Pri-
mera en 2 oportunidades ya se ha ocupado de este 
mismo tema, el primero con un debate de control 
político que se adelantó el pasado 8 de septiembre 
del año 2020, en el que fueron citadas la Canciller 
-Claudia Blum que intervino, la Ministra del In-
terior de ese entonces - la doctora Alicia Arango 
quien intervino y estuvieron el Procurador de la 
época - el doctor Fernando Carrillo, el Contralor 
General, el Presidente de la Corte Constitucional 
y el Presidente del Consejo de Estado que intervi-
no - el doctor Álvaro Namén, además estuvieron 
el Presidente del Consejo Nacional Electoral, el 
fiscal no nos acompañó y el Director de la Agen-
cia Nacional de Defensa Jurídica del Estado - el 
doctor Camilo Gómez, quien sí estuvo, también 
nos acompañó la doctora Lucy Jeannette Bermú-
dez como magistrada del Consejo de Estado y el 
doctor Carlos Rodríguez, que también lo veo aquí 
muy juicioso desde muy temprano en la audiencia. 

En esa oportunidad el tema que trató la Comi-
sión Primera de Senado, fue precisamente que se 
manifestara la posición de cada uno de los invita-
dos, sobre el contenido de la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos referente 
al caso del ex alcalde Gustavo Petro Urrego y el 
mandato de la propia para que fuere adoptada.

O sea, nosotros hemos adelantado 2 audiencias, 
la segunda se hizo con la figura también de au-
diencia pública y en ese momento fueron citados 
funcionarios y ministros del despacho, esta se ade-
lantó el 22 de septiembre del año 2020, es decir, 
en el mes de septiembre del año pasado hubo 2 
audiencias públicas.

Yo sí creo que el Congreso ha tenido el com-
promiso, le ha dado la importancia, la relevancia 
que tiene este tema y por supuesto que va haber 
una profunda discusión y deliberación, esto no son 
circunstancias que nos lleven de ninguna manera 
a pupitrear reformas tan importantes como lo ade-
lanta la Comisión Primera de la Cámara, que con 
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sus miembros que están aquí en la audiencia y la 
Comisión Primera del Senado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Ernesto Espinosa Jiménez – Abogado 
Miembro del Colegio de Abogados Disciplina-
ristas:

Bueno, lo primero pues agradecer a la mesa di-
rectiva, al honorable senador Fabio Amín, a cada 
uno de los de la comisión redactora, veo que se 
encuentra muy activa la doctora Adriana Magaly 
Matiz y a todos los que nos acompañan en el día 
de hoy, en especial a la doctora Margarita Cabello, 
la procuradora, reconocerle esta iniciativa, donde 
tenemos muchos más puntos de acuerdo, de con-
senso, que diferencias.

Quiero empezar por señalar que más allá de la 
sentencia del 8 de julio del 2020, lo que debemos 
es fortalecer, tenemos 2 opciones después de la 
sentencia del 8 de julio del 2020, adoptar la po-
sición del doctor Hoyos o en muchos que piensan 
igual y en ese orden de ideas, puede retirar el pro-
yecto y no fortalecer a la Procuraduría, no buscar 
la institucionalidad desde nuestra Constitución y 
pues sencillamente entender literalmente lo que 
dijo la Corte Interamericana, sin interpretarla de 
una forma evolutiva como lo ha señalado la Pro-
curadora y en ese orden de ideas, pues este debate 
quedaría cerrado, si tomamos esa, esta opción.

La segunda y la que es mucho más propositiva, 
la que tiene la señora Procuradora, que es precisa-
mente el fortalecimiento, no solamente la institu-
cionalidad, sino también del proceso disciplinario 
y en ese orden de ideas, hay que leer muy bien qué 
es lo que dice la Corte y es mirar las garantías que 
se deben de brindar en un proceso.

En cualquier proceso de naturaleza sancionato-
ria, debe haber unas garantías, que fue lo que echó 
de menos la Corte Interamericana, en el fallo del 8 
de julio del 2020 ¿y cuáles fueron estas garantías 
que echó de menos? pues la independencia y la im-
parcialidad y para quienes hemos litigado y hemos 
estado cerca del proceso disciplinario y que somos 
amantes de esta rama del derecho, pues razón le 
asiste a la Corte Interamericana, porque hasta el 
día de hoy esas garantías no están dadas en el pro-
ceso disciplinario y es precisamente lo que motivó 
a la Procuraduría a presentar este proyecto de ley.

Entonces si entendemos que lo que se quiere es 
brindarle garantías al proceso, estamos de acuerdo 
con las funciones jurisdiccionales, pero estamos 
de acuerdo doctor Hoyos y a quienes piensan dis-
tinto, pero no en la forma en cómo se plantea, acá 
hay que llenar de garantías al proceso, si se le da 
funciones jurisdiccionales a la Procuraduría.

Es que no basta con darle funciones jurisdic-
cionales, para decir que son jueces, acá hay que 

empezar a que el funcionario que va a asumir esa 
responsabilidad, en virtud de la potestad discipli-
naria, se levante, desayune, almuerce, coma, cami-
ne, ande y piense como juez.

Nosotros no podemos atribuir funciones juris-
diccionales a funcionarios de libre nombramien-
to y remoción, eso sí es imposible, eso sí es más 
convencional que cualquier otra situación, acá hay 
que garantizar el mérito en el ingreso a los funcio-
narios que van a tener potestad disciplinaria, acá 
hay que acoger los precedentes de la Corte Inte-
ramericana, en el sentido de que hay que generar 
estabilidad laboral a esos funcionarios que van a 
proferir las decisiones y así es que hay que enten-
der lo que dijo la Corte.

La Corte no dijo que tenía que ser un juez pe-
nal, eso es retroceder, eso es involución, acá hay 
que mirar hacia futuro como lo está haciendo la 
Procuraduría y en ese orden de ideas, pues estamos 
de acuerdo con las funciones jurisdiccionales, pero 
acá hay que ponerle límites, porque sería muy peli-
groso unas funciones jurisdiccionales en cabeza de 
un órgano que desborde la naturaleza de la función 
jurisdiccional, que es precisamente la independen-
cia, la autonomía y acá hay que tener reglas claras 
honorables Senadores, honorables Representantes 
a la Cámara, en el sentido de definir reglas claras 
de competencia, acá hay que definir reglas claras 
de las funciones de los procuradores.

Pero además de lo anterior, lo que nos invitó y 
en buena hora la Procuraduría y la sentencia del 
8 de julio, es revisemos las garantías judiciales 
en el proceso disciplinario, realmente el proceso 
disciplinario merece un ajuste, merece fortalecerlo 
y esas garantías no son exclusivas de los funcio-
narios de elección popular, esas garantías irradian 
a cualquier sujeto disciplinable, el hecho de ser 
juzgado por un funcionario distinto al que llevó la 
instrucción, eso no puede ser exclusivo de los de 
elección popular.

No puede ser exclusivo el principio de indepen-
dencia o la garantía de independencia o autono-
mía, solamente para los de elección popular, me 
explico, si vamos a acoger las funciones jurisdic-
cionales ¿por qué no somos mucho más proposi-
tivos y ambiciosos en esta oportunidad y es darle 
funciones jurisdiccionales a la Procuraduría para 
que investigue, juzgue y sancione a los funciona-
rios, a los servidores públicos, a los sujetos disci-
plinables?

¿Pero para eso qué necesitamos? claramente ne-
cesitamos que haya un adecuado nombramiento y 
un adecuado nombramiento es que ese funcionario 
provenga del mérito y no necesariamente tiene que 
ser de carrera, puede haber convocatorias públi-
cas, como se eligen los magistrados, se acaban de 
elegir los de la Comisión Nacional de Disciplina 



Gaceta del Congreso  736 Lunes, 28 de junio de 2021 Página 17

Judicial, como pueden ser también los personeros, 
los contralores, una convocatoria pública donde se 
respete el mérito.

Ahora, si vamos a dividir, como acertadamente 
lo propone el proyecto, la etapa de instrucción con 
la etapa de juzgamiento, bien lo dijo quien me an-
tecedió en la palabra, el presidente, el doctor Da-
vid Roa, pues esto va a crear un problema bien, 
bien complejo, frente a las oficinas de control in-
terno disciplinario de municipios de quinta y sexta 
categoría y personerías de quinta y sexta categoría, 
que no van a poder garantizar esa división de rol 
de instrucción y juzgamiento.

Por tanto, la Procuraduría debe robustecerse en 
su planta de personal, porque allá van a terminar 
llegando todos esos procesos, que no van a ver ga-
rantías en las oficinas de control interno, ni en las 
personerías de quinta y sexta categoría.

Entonces la estabilidad laboral, se puede ga-
rantizar a través de períodos y un período que le 
dé al procurador una estabilidad a su funcionario, 
es decir, que piense como juez, camine como juez 
y hable como juez y reglas claras de competen-
cia, acá no está bien visto que la Procuraduría siga 
comportándose en esa función, en esa estructura 
piramidal de asignar funciones a su amaño, a quien 
considere, no, acá tiene que haber reglas claras de 
competencia, que hoy no las hay.

Y eso es debido a que el Decreto Ley 262 del 
2000, pues en ese entonces asignaron fueron fun-
ciones, pero se entremezclan y se confunden con 
el tema de competencias ¿por qué tenerle miedo 
a que le asignemos funciones jurisdiccionales a la 
Procuraduría? Si es que eso no es novedoso en el 
ordenamiento jurídico ¿cómo es que un inspector 
de policía, sus fallos no tienen control jurisdic-
cional? los superintendentes, los mismos alcal-
des tienen funciones jurisdiccionales para ciertos 
asuntos, acá el tema es de confianza y acá hay que 
rodear de confianza la Procuraduría, hacia atrás lo 
que había era desconfianza.

Pero si tenemos funcionarios idóneos, capaces, 
pues porqué no pensar en eliminar ese control ju-
risdiccional, que como bien lo anotó el doctor Roa, 
pues no tiene sentido, además se convierte en un 
contrasentido, si tengo funciones jurisdiccionales 
y lo que voy a preferir es una sentencia, pues no 
cabe en el ordenamiento jurídico y basta con mi-
rar el CPACA, el artículo 138, que lo que se hace 
control de legalidad es un acto administrativo, no 
a una sentencia, las sentencias son demandables y 
lo son pero por el perjuicio patrimonial que se le 
cause, vía reparación directa.

En ese orden de ideas, no se controla la legali-
dad de la sentencia, habrá la tutela, cualquier otra 
situación, pero no vía nulidad, ni menos una ter-

cera instancia frente a las situaciones, frente a una 
sentencia, insisto.

Entonces estamos de acuerdo, pero yo creo que 
el Congreso en pleno, el Senado y la Comisión Pri-
mera y la Comisión Primera de Cámara, deben de 
ponerle dique a esa función jurisdiccional, porque 
ahí sí se nos convertiría en un peligro, yo quiero 
un rottweiler pero educado, yo quiero un rottwei-
ler, pero que yo pueda controlar, porque si damos 
funciones jurisdiccionales a funcionarios de libre 
nombramiento y remoción, eso es desacierto.

Ahora, quiero por último, pues abordar los 
temas que son de la Ley 1952, que no tienen 
que ver con el cumplimiento del fallo, debemos 
preguntarnos en esta oportunidad ¿cuál es el 
proceso que se quiere? ¿hacia dónde queremos 
apuntar al proceso? Si queremos un proceso mo-
derno, un proceso que se ajuste a las tecnologías, 
un proceso que dé una respuesta pronta, de cali-
dad en su justicia, bienvenido el procedimiento 
verbal, si por el contrario lo que queremos es un 
proceso que tarde de 10 años, pues bienvenido 
el edicto, bienvenido el original y 2 copias al 
carbón, bienvenido…

…Ya estoy concluyendo, la primera etapa pues 
frente al cumplimiento del fallo, en la segunda es-
toy haciendo referencia sobre qué clase de proceso 
queremos, hablar de introducir la caducidad bajo 
el argumento que nos van a prescribir hechos del 
2012, ya de por sí denota negligencia del órgano 
de control, porque es que los procesos que están 
discutiendo hoy son los del 2012 y 2013.

Nosotros queremos una Procuraduría y un pro-
ceso que responda a una justicia de calidad, no 
necesariamente pronta, porque pues el verbal y el 
ordinario existirán las discusiones, acá debemos 
avanzar hacia futuro, el procedimiento verbal lo 
tienen hoy hasta las inspecciones de policía, noso-
tros estamos retrocediendo con un proceso escri-
tural, estamos retrocediendo incluyendo la figura 
de la caducidad y lo decía muy bien del Instituto 
Colombiano de Derecho Disciplinario, en el senti-
do que cuando un proceso tarda 10 años, lo que el 
funcionario hace es comprar cobija, ruana y almo-
hada y se acuesta sobre el expediente.

Acá tenemos es que poner tiempos razonables, 
para que se responda oportunamente a lo que bus-
ca la justicia, hoy decir que incluyamos la cadu-
cidad solamente bajo el argumento que nos van a 
prescribir hechos del 2012, del 2013.

Entonces la propuesta en ese punto, para cul-
minar es, pues si tenemos esa carga de procesos 
que nos van a caducar, pues sencillamente poster-
guemos la vigencia del artículo 33, que es el que 
establece la eliminación de la caducidad con un 
año más.
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Esas serían, esas propuestas ya las he hecho lle-
gar por escrito, insisto, agradecer, instar al Con-
greso de la República para que estudie muy bien 
esas funciones jurisdiccionales, colocándole di-
ques para poder cumplir con la convencionalidad, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Rafael Barrios – Abogado Caso honora-
ble Senador Petro ante la Corte IDH: 

Muchas gracias señor Presidente, muy buenas 
tardes ya a todas y todos, he sido abogado del se-
nador Petro en este caso, junto con otras y otros 
colegas como el doctor Carlos Rodríguez, quien 
me acompaña en la mesa.

Yo quisiera que el Congreso tenga cuidado en 
los siguientes puntos, se ha hablado aquí que la 
decisión, la sentencia de la Corte es una mera reco-
mendación, no, la sentencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, son de obligatorio 
cumplimiento, así lo ha dicho, así lo dice la con-
vención americana y la regla del Pacta sunt ser-
vanda de la Convención de Viena.

Entonces hay que cumplir la sentencia, esto no 
es una recomendación queda la Comisión Inte-
ramericana o un órgano de Naciones Unidas, es 
una sentencia, lo otro es que el marco de discusión 
aquí es la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ese es el referente que tiene el 
Congreso, porque allí lo que se quiere en el fondo, 
es que son las garantías de no repetición, que esto 
no vuelva a ocurrir en Colombia, que un funciona-
rio administrativo sancione a un servidor público 
de elección popular por 15, 16, 17 años, eso va 
en contravía ya lo dijo la Corte, de la Convención 
Americana.

Lo otro es el tema que aquí se pone como es-
pada de Damocles, el tema de la corrupción, que 
si no es la Procuraduría quien sancione a los co-
rruptos, pues apaga y vámonos, eso no es cierto, la 
corrupción es un delito y debe ser de competencia 
de los jueces, de la Fiscalía General de la Nación 
y los jueces de la república, no de un órgano disci-
plinario administrativo.

El otro tema y aquí tienen que tener mucho cui-
dado señores congresistas, aquí se está invocando 
la interpretación evolutiva, cuando ya la Corte en 
esa sentencia dijo que la interpretación es literal, 
es que la Convención Americana no puede ser un 
saludo a la bandera, no puede estar pintada en la 
pared, eso hace parte de la legislación colombiana, 
ese tratado, del bloque de constitucionalidad y hay 
que cumplirla, así no les guste algunos, pero hay 
que cumplirla.

El otro asunto que tienen que tener en cuenta 
ustedes señores Congresistas, es que aquí se está 
hablando de interpretar la sentencia, lo dijeron ex-

presamente, claramente, interpretemos la senten-
cia, eso ya pasó, el Estado colombiano no hizo uso 
de ese mecanismo de interpretación de sentencia, 
ahora no podemos vencido ese término, decir que 
lo vamos a pelear otra vez lo que dijo la Corte, a 
partir de cuándo sé que venza el plazo razonable 
de 1 año, en agosto, por ejemplo, entonces eso es 
algo que deben tener ustedes en cuenta.

¿Por qué la propuesta que hace la Procuraduría? 
ustedes recordarán que el doctor Carrillo presentó 
un proyecto al principio del año y ahora se presen-
ta otro, es colocarles toda toga y birrete a funcio-
narios administrativos, es abiertamente inconstitu-
cional, no solo inconvencional, sino que viola la 
Constitución Política de Colombia.

La Procuraduría según nuestra carta política, 
está dentro de los órganos de control, el título 10 
de nuestra Constitución, como titular del ministe-
rio público y ahí tiene que vigilar el cumplimiento 
de la sentencia judicial, de las decisiones judicia-
les, pero también tiene que intervenir en los proce-
sos ante autoridades judiciales, entonces no puede 
estar con un doble rol y eso en la vía de la indepen-
dencia de la rama judicial, judicial.

El otro punto que ya se ha tocado acá, que es de 
singular importancia, es el tema del artículo 8° de 
la Convención Americana, que tiene que ver con 
la independencia e imparcialidad que tiene que ha-
ber en estas decisiones, eso no se consigue dándole 
funciones de jueces a funcionarios administrativos, 
porque son no solo de libre nombramiento y remo-
ción, el hecho ¿quién los nombra? la Procuradora 
General de la Nación, dependen de ella, dependen 
de ella ¿cuál es el principio entonces que queda de 
independencia e imparcialidad? se va al piso y eso 
es algo clave que dice la sentencia.

Pero hay jurisprudencia de la Corte Interame-
ricana, por ejemplo, de manera reiterada sobre la 
jurisdicción penal militar colombiana y otras juris-
dicciones penales en la región y dice que ese tipo 
de jurisdicción no es independiente, no es impar-
cial, hace parte del poder ejecutivo, opera la ca-
dena de mando, son decisiones verticales y ahí se 
demuestra cómo funciona la justicia penal militar, 
porque un mayor no va a desobedecer a un coronel 
o a un general.

Entonces eso ya lo ha dicho la Corte, esto es 
abiertamente inconstitucional, pero también no 
acata la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos.

Por último, otro de los temas de la sentencia, 
que quiere evitar precisamente es la arbitrariedad 
de la destitución de funcionarios electos democrá-
ticamente y eso no lo va arreglar con el temita de 
ponerle toga a funcionarios administrativos, que 
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pertenecen a un órgano de control, por expresa dis-
posición de la carta política de Colombia.

Entonces, en resumidas cuentas, este proyecto 
va en contravía de la sentencia de la Corte Intera-
mericana, nosotros no vamos a litigar nuevamente 
una decisión, no vamos, ni la Corte lo va a permi-
tir, a reabrir un debate, pero nosotros, doctor Car-
los Rodríguez que me acompaña y quien les habla, 
estaremos ahí para hacer cumplir la decisión de la 
Corte Interamericana, que repito, es de obligatorio 
cumplimiento, no es una recomendación.

Esto fue un caso que se litigó de manera con-
tenciosa, el Estado tuvo la oportunidad de defen-
derse y la Corte, otra cuestión que tengan en cuen-
ta señores Congresistas, no revisa su sentencia, sus 
sentencias son definitivas, entonces este proyecto 
está, así como está presentado hay que mirarlo con 
lupa, hay que mirar cuáles son las cuestiones que 
se apartan no solo de la carta política colombia-
na, sino de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y los tratados internacionales, porque no 
podemos pienso yo…

…Gracias señor Presidente y culmino dicien-
do que el Congreso debe tener, debe ser muy cui-
dadoso en no repetir violaciones, como ya se han 
producido lo dice la Corte, por parte de la Procu-
raduría General de la Nación, muchas gracias y les 
agradezco la invitación, muy amables.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Rodríguez Mejía – Abogado caso 
honorable Senador Petro ante la Corte IDH, 
Consultor en Derechos Humanos y Profesor 
Universitario:

Muchas gracias señor Presidente, saludo a to-
dos los honorables Senadores y honorables Repre-
sentantes y a los demás asistentes a esta audiencia, 
a mí me gustó mucho la pregunta que hizo el co-
lega de la Eafit, el doctor Hoyos y voy a tratar de 
responder esa pregunta ¿se acomoda, satisface el 
proyecto de ley presentado por la señora Procura-
dora y el señor Ministro de Justicia la sentencia de 
la Corte Interamericana?

Para responder esa pregunta, voy a invocar 
primero que todo el marco internacional, ya mi 
colega el doctor Barrios, hablaba del Pacta sunt 
servanda, es decir, los tratados, los acuerdos hay 
que cumplirlos de buena fe, esa es una norma de 
la Convención de Viena, artículo 26, pero también 
¡ojo Senadores y Representantes! es una norma 
que hace parte de los principios generales de de-
recho internacional, que son fuente del derecho in-
ternacional, según el artículo 38 del estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia.

O sea, que Colombia no solamente en cumpliría 
el Pacta sunt servanda de la Convención de Viena, 
sino también el artículo 38 del estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, que hace parte de la carta 
de la ONU, es decir, estaría incumpliendo sus fun-
ciones frente a la ONU.

El Pacta sunt servanda, como dice el profesor 
Kelsen, conocido jurista para quienes estudiamos 
derecho y para los demás un profesor austriaco 
muy importante, el Pacta sunt servanda es lo que 
permite y fundamenta que haya derecho interna-
cional, por eso también Colombia, según la carta 
de la OEA en el artículo 18 de la carta de la OEA, 
se obliga a cumplir todos los tratados.

Entonces fíjense señores Senadores y señores 
Representantes, aquí estamos en presencia de un 
marco internacional que excede y va más allá de 
la Convención Americana, estamos hablando de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969, estamos hablando de la carta 
de la ONU y estamos hablando de la carta de la 
OEA.

En ese sentido, ingresan estas normas al artí-
culo 93 de la Constitución y por lo tanto, también 
estamos hablando de normas constitucionales, al-
gunos de los intervinientes anteriores se refirieron 
a la Constitución y se olvidaron completamente 
de que la Convención Americana, hace parte de 
la misma jerarquía de la Constitución y hay que 
cumplirla.

El artículo 23 de la Convención Americana, 
no es para hacerle una interpretación evolutiva, 
si ustedes leen con cuidado leen el artículo 23.2 
usa la palabra exclusivamente, cualquier estudian-
te de primero en derecho y aquí hay profesores y 
eminentes juristas, sabe que cuando dice exclusi-
vamente, es una numeración taxativa, de allí no se 
puede salir el intérprete, si la Convención dice ex-
clusivamente, es exclusivamente, por sanción de 
un juez en una causa penal, eso es lo que dice la 
Convención y eso es lo que hay que cumplir.

El artículo 23, además es uno de los artículos 
reforzados de la Convención Americana, el artícu-
lo 27 de la Convención Americana señala cuáles 
son los derechos que no se pueden suspender nun-
ca, ni aun en estados de emergencia, el derecho a 
la vida, la personalidad jurídica, la protección de 
los niños, la protección de la familia, también los 
derechos políticos, es decir, la Convención Ameri-
cana le da una importancia enorme, enorme a los 
derechos políticos ¿por qué? porque como ha di-
cho la Corte y lo dice en la sentencia de Gustavo 
Petro, la Convención Americana tiene 2 propósi-
tos, proteger la dignidad de los seres humanos y 
promover la democracia.

Eso es muy importante, porque la Carta De-
mocrática Interamericana dice que los pueblos de 
América tenemos derecho a la democracia y los 
estados la obligación de reconocerla y promoverla,
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En consecuencia, fíjense ustedes este marco 
internacional en el que estamos, el artículo, el 
proyecto de ley que presenta la señora Procura-
dora y el señor Ministro de Justicia, hablan de 
darle funciones jurisdiccionales a funcionarios de 
la Procuraduría y aquí se ha dicho varias cosas, 
lo dijo mi colega el doctor Barrios y lo dijeron 
varios de los colegas del Colegio de Abogados de 
Derecho Disciplinario.

¿Qué dice el artículo 81? ¿Cuáles son los ele-
mentos esenciales del debido proceso? los elemen-
tos esenciales del debido proceso es ser oído en un 
plazo razonable, por un juez competente, indepen-
diente e imparcial y previamente establecido por la 
ley, un procurador, el proyecto dice que tendrán un 
período fijo de 2 años, pero son nombrados por el 
procurador, porque incluso dice que si se cambia 
el procurador acaba el período.

Entonces van a estar siempre sujetos al procu-
rador o a la procuradora, a quien ejerza la Procu-
raduría, no tienen independencia y las Naciones 
Unidas en la observación general del Comité de 
Derechos Humanos número 32, dice que la inde-
pendencia e imparcialidad de los tribunales, es un 
derecho absoluto y quisiera que pusieran mucha 
atención en eso honorables Senadores y honora-
bles Representantes, nunca puede haber un tribu-
nal que no sea independiente e imparcial, esa no es 
admisible en un estado de derecho y en una socie-
dad democrática.

Y aquí sí se va a ver a los procuradores que son 
de libre nombramiento y remoción y que, aunque 
tengan un período fijo como propone el proyecto, 
podrán ser forzados a renunciar, si quien los desig-
nó les dice yo no estoy de acuerdo con lo que usted 
está haciendo y renuncia y en todo caso serán de-
signados por el procurador.

La sentencia de la Corte como dijo muy bien mi 
colega el doctor Barrios, es una sentencia obliga-
toria, si ustedes revisan la Convención Americana, 
que hace parte de la Constitución, artículo 67 y 68, 
dice que es inapelable y ¡ojo! que los estados se 
comprometen, se obligan a cumplir sus decisiones, 
entonces no estamos hablando de una recomenda-
ción, sino de una sentencia que es obligatoria.

Fíjense ustedes lo que dice la sentencia, en re-
lación con lo anterior, la Corte recuerda, leo el pá-
rrafo 107: Que el control de convencionalidad ha 
sido concebido como una institución que se utiliza 
para aplicar el derecho internacional, en este caso 
el derecho internacional de los derechos humanos 
y específicamente la Convención Americana y sus 
fuentes y subrayo lo siguiente, incluyendo la juris-
prudencia de este tribunal.

De manera que las sentencias son obligatorias y 
la interpretación de los artículos de la Convención 

que hace la Corte, hace parte de la convencionali-
dad, es decir, de la obligación de aplicarla.

La interpretación que hay que hacer, debe ser 
compatible con el artículo 23 y fíjese lo que dice 
la sentencia ¿la sentencia qué plantea? la sentencia 
plantea que se haga una ley, no una reforma cons-
titucional que interprete el artículo 277.6 que le 
confiere al procurador la vigilancia sobre los fun-
cionarios públicos y el artículo 278 que dice que 
puede sancionar con su destitución o suspensión.

Porque ¡ojo! también honorables Senadores y 
honorables Representantes, la inhabilidad no es 
constitucional, es una facultad que está en el Códi-
go Disciplinario, no en la Constitución ¿entonces 
qué pide la Corte? que se haga una ley que diga 
que el artículo 277.6 en relación con el 278, en 
esas 2 sanciones no se aplicará a los funcionarios 
de elección popular ¿por qué? Porque los funcio-
narios de elección popular responden a 2 partes de 
los derechos políticos, al derecho de los electores, 
quienes votan por una persona tienen derechos y 
el estado debe respetar y segundo, los propios fun-
cionarios.

Finalmente, los efectos dice la Corte, que hay 
que modificar la ley 610 de la Contraloría porque 
la…

…Muchas gracias señor presidente y señora 
Secretaria, yo decía que la Corte también, además 
de pedir una ley que interprete el artículo 277.6 
y el artículo 278, también dice que hay que mo-
dificar la Ley 610 en el artículo 60, que le genera 
unos efectos a las decisiones de la Contraloría e 
igualmente la Ley 1864 del 2017, que adicionó el 
artículo 399 del Código Penal, en donde quien es 
elegido estando inhabilitado por una decisión ju-
dicial y ahí no tenemos problema, disciplinaria o 
fiscal, incurrirá en un delito, o sea que estamos en 
un, el proyecto se queda muy corto respecto de lo 
que pidió la Corte Interamericana.

Quisiera concluir diciendo lo siguiente, el Es-
tado colombiano está obligado a cumplir la sen-
tencia, si no la cumple incurre en un hecho ilícito 
internacional, que le va a acarrear consecuencias 
no solamente indemnizatorias, sino también con-
secuencias legales y de sanciones en el sistema in-
teramericano y en el sistema universal, incumple 
no solamente la Convención Americana, sino la 
carta de la OEA, la carta de la ONU y los prin-
cipios generales de derecho, muchísimas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Héctor Ferrer Leal – Abogado, Miem-
bro Fundador del Colegio Colombiano de Abo-
gados Disciplinaristas:

Buenas tardes, gracias señor Presidente, un sa-
ludo a la Procuradora General de la Nación, al ho-
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norable Representante, Senadores intervinientes y 
demás invitados.

Como lo que se trata es de construir y no llover 
sobre lo mojado, evidentemente si se hace una in-
terpretación literal del artículo convencional, po-
demos plantear 3 alternativas, pero antes de esas 
alternativas, hay que circunscribir el problema que 
se tiene ¿cuál es el problema? el problema no es 
todo el ordenamiento jurídico disciplinario, el pro-
blema concretamente, se limita a aquella sanción 
que ocasiona la pérdida de derechos políticos y 
esta es la sanción de inhabilidad general que, entre 
otras cosas, es una sanción accesoria a la destitu-
ción del cargo.

Y esta sanción se impone no para todo tipo de 
faltas disciplinarias, sino también concretamente, 
para aquellas faltas disciplinarias gravísimas, co-
metidas a título de dolo o culpa gravísima, o sea, 
que el problema está circunscrito a la imposición 
de esta sanción disciplinaria, en la medida en que 
por comportar la pérdida de derechos políticos, 
no puede según la convención, ser impuesta por 
una autoridad administrativa, por todas las razo-
nes que se han venido comentando a lo largo de 
esta mañana.

Esto es que el resto de sanciones administrati-
vas, tales como la suspensión, la multa o la amo-
nestación en la hoja de vida, siguen siendo com-
pletamente válidas para ser impartidas por una 
autoridad administrativa.

En consecuencia, la solución al problema está 
precisamente allí y las alternativas a las que ha-
cía referencia, inicialmente está la que plantea el 
proyecto, que es la jurisdiccionalización de la fun-
ción disciplinaria por parte de la Procuraduría, con 
todos los bemoles que se han planteado también, 
si en la medida en que haya un régimen de carre-
ra especial para los procuradores que tengan esta 
función, sí, si estos procuradores son vigilados por 
la Comisión Nacional de Disciplina, en resumidas 
cuentas, si están las condiciones, la autonomía e 
independencia.

Segunda opción, pues la que acaba de acoger 
la Contraloría General de la República, con los 
fallos de responsabilidad fiscal, que implican la 
inclusión en el boletín de responsables fiscales y 
por consecuencia, inhabilitan al servidor público, 
al particular para que ejerza cargos y funciones pú-
blicas ¿cuál fue allí la solución? la Ley 2080 de 
2021 implantó el control automático de legalidad.

La Contraloría General o las contralorías terri-
toriales, envían al Consejo de Estado o a los tri-
bunales administrativos, los fallos con responsa-
bilidad fiscal, para que sin necesidad de incoar un 
medio de control ante la jurisdicción, automática-
mente los jueces revisen esa decisión, dadas sus 

implicaciones en cuanto al ejercicio de derechos 
políticos.

Y otra propuesta, que el año pasado tuvimos la 
oportunidad de plantear en diferentes escenarios y 
es que si bien se conserven las facultades instruc-
tivas de las autoridades administrativas, llámese 
Procuraduría General de la Nación, personerías, 
oficinas de control interno, para adelantar la etapa 
de investigación, inclusive proferir auto de cargos, 
porque esto no fue censurado en la sentencia de la 
Corte Interamericana y adelantar el proceso hasta 
esa instancia y cuando ya venga a tomarse la de-
cisión, solamente insisto, en aquellos casos en que 
la sanción disciplinaria de imponer, sea la destitu-
ción e inhabilidad general, remitir el expediente a 
un juez penal, para que sea este el que profiera a 
través de una sentencia el fallo disciplinario, que 
implique la afectación de derechos políticos.

Inclusive, planteamos en su momento que eso 
se podría hacer a través de un único artículo, que 
diga que en el caso de las sanciones previstas para 
las faltas disciplinarias gravísimas cometidas a 
tipo de dolo o realizadas con culpa gravísima, el 
fallo a que haya lugar será proferido por el juez pe-
nal de conocimiento, que tenga competencia para 
juzgarlos.

Entonces nos parece que esa es una alternativa 
de solución al problema, que está perfectamente 
descrito y que sugerimos que también sea contem-
plado en ese orden de ideas.

Otros problemas que presenta el proyecto, el 
tema de los plazos del ejercicio de la acción disci-
plinaria y sobre esos llama la atención que a pesar 
de que exista un precedente tan claro, como es el 
que está contenido en la Sentencia C-036 del año 
2005, donde la Corte Constitucional puntualmente 
señaló que los plazos en materia del ejercicio de la 
acción disciplinaria son perentorios, se extienda ya 
de una manera que se nos hace exagerada la vigen-
cia de la acción disciplinaria.

Es que no podemos pensar únicamente, en el 
ejercicio de la acción y en la autoridad que la ejer-
ce, sino también en el destinatario de la misma, en 
los administrados, en los servidores públicos, ellos 
también hacen parte de este debate.

Y entonces no puede ser que todos los proyec-
tos que se presenten, tienen como finalidad la ex-
tinción, la prolongación del ejercicio de la acción 
disciplinaria en el tiempo, para que se pueda san-
cionar a los corruptos, pero es que no todos los ser-
vidores públicos son corruptos, es que no podemos 
partir de esa premisa ¿y dónde queda entonces el 
derecho constitucional al debido proceso?

Entonces yo creo que los plazos que se han se-
ñalado en la Ley 1952, de 7 años, 5 años de pres-
cripción, más 2 años para resolver unos recursos 
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de reposición o apelación que sean procedentes, 
es absolutamente razonable, pero volver otra vez 
al esquema de caducidad más prescripción, para 
darle tiempo a la autoridad disciplinaria, es co-
locar al disciplinado, al investigado, al servidor 
público, en una situación prácticamente de inde-
finición de su situación jurídica, frente a un pro-
ceso disciplinario, que así como van las cosas va 
a durar más de 10 años, entonces hay que tener 
también en cuenta, la colocación de plazos razo-
nables dentro de esto.

Igualmente y con este punto finalizo mi inter-
vención, hace referencia a que las reglas propias 
del juicio no pueden quedar en manos de la autori-
dad administrativa, o sea, no puede ser que el pro-
curador, que el personero, que el jefe de una ofici-
na de control interno, sea el que decida cuándo se 
aplica una modalidad u otra, el proceso ordinario o 
el proceso especial, en este caso el verbal, no, las 
reglas propias del juicio implican a que sea la ley y 
no el funcionario, el que defina cómo voy a juzgar, 
teniendo en cuenta precisamente la naturaleza de 
esas sanciones a las que se pueda llegar.

Es que una simple amonestación en la hoja de 
vida, presente en la Ley 734 y que desaparece en 
la 1952 y resucita con el proyecto, impacta la vida 
laboral y personal de un servidor público, lo mis-
mo que una suspensión especial y qué no decir de 
la destitución y de la pérdida de derechos políticos, 
que ya vimos que nuestro pensar es que evidente-
mente ese tipo de sanciones, sí debe quedar en ma-
nos de un juez penal, pero que la etapa instructiva 
debe permanecer en la autoridad administrativa, 
entre otras cosas, para aprovechar la gran experti-
cia que se ha demostrado en este campo, por parte 
no solamente del ministerio público, sino de las 
demás autoridades disciplinarias en nuestro país, 
que repito, pueden seguir ejerciendo su competen-
cia frente a sanciones diferentes, que no impliquen 
la pérdida de derechos políticos y cuando se tra-
te de esta sanción, si de manera excepcional debe 
quedar en cabeza exclusivamente de un juez.

Y por último, no olvidar a las oficinas de control 
interno disciplinario, que parecerían ser la ceni-
cienta en todo esto, esa quizás es la red más grande 
que existe en nuestro país, para el ejercicio de esta 
acción, además pues hay que reconocer y siempre 
afirmar que Colombia es punta de lanza, es pione-
ro en el derecho disciplinario a nivel mundial, sin 
exagerar y no se puede perder esa posición.

Pero también hay que ser sensatos, en propo-
ner soluciones que antes de restarle credibilidad y 
seriedad, que ha alcanzado hoy en día la sanción 
disciplinaria a nivel internacional, se vean afecta-
das por iniciativas que de pronto no cumplan con 
esos estándares internacionales, que hoy en día ya 
no se pueden negar.

Agradezco muchísimo la oportunidad para ha-
ber intervenido y espero que estos comentarios 
sean de alguna utilidad para todos ustedes, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Héctor Riveros Serrato – Instituto de 
Pensamiento Liberal:

Senador muchas gracias a usted por la invita-
ción a esta audiencia, a los señores Senadores y 
Representantes la oportunidad para hacer algunos 
comentarios y observaciones al proyecto que es-
tán debatiendo, saludo en forma muy especial a 
mi profesor, el doctor Bernal Cuéllar, varías de las 
cosas que voy a decir aquí yo creo que él no va a 
estar de acuerdo, pero es porque le aprendí mal, a 
pesar de que hacía el esfuerzo de ser un alumno 
juicioso, no es culpa de él sino culpa mía.

Pero pues yo debo de decir que, pues en lo fun-
damental en este caso, no necesariamente voy a 
estar de acuerdo con mi profesor y en cambio sí 
suscribo las conclusiones principales de la inter-
vención del jurista Esteban Hoyos, a quien además 
aprovecho para felicitar por la designación que la 
Universidad Eafit, que es una de las universidades 
más importantes de Colombia hiciera, en él ayer 
al nombrarlo Decano de su Facultad de Derecho, 
felicitaciones a la universidad y a usted profesor 
Hoyos.

Pero senador Amín y a todos los Senadores y 
Representantes, mire yo quisiera, en realidad yo 
creo que voy a arar en el mar, en el sentido de que 
lo que voy a decir va a ser bastante poco aceptado, 
por la mayoría de las personas que están oyendo 
aquí, porque además esta es una conversación que 
yo he tenido en el pasado con varios de ustedes, la 
tuvimos por ejemplo, con el senador Pinto cuando 
estábamos empezando a diseñar lo que se llamó el 
acto legislativo de equilibrio de poderes, la refor-
ma de equilibrio de poderes.

Y es invitarlos a mirar esta discusión, en el con-
junto del sistema institucional colombiano, que 
me llama la atención que nos hemos quedado en 
la discusión en la Procuraduría General de la Na-
ción y en unos detalles jurídicos, todos los aboga-
dos muy, digamos, muy embebidos en la discusión 
jurídica, pero se está mirando poco el conjunto de 
la arquitectura institucional y especialmente del 
componente de los sistemas de control.

Yo francamente creo que, la Procuraduría pues 
es una institución que vale la pena repensarla, por-
que tiene una característica doctor Bernal y es que 
tiene varias funciones, de diversa categoría, con 
una curiosidad y es que todas las funciones que 
ejerce la Procuraduría, hay algún otro órgano del 
Estado que también la ejerza, no hay una función 
de la Procuraduría, a pesar de las muy diversas 
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funciones que tiene la Procuraduría, que no esté 
duplicada.

La función disciplinaria, pues ni qué decir, hay 
oficinas de control interno, hay personerías, si yo 
soy funcionario de la Alcaldía de Bogotá tengo 3 
entidades o 3 órganos competentes para eventual-
mente investigarme y sancionarme disciplinaria-
mente, la oficina interna de la entidad donde yo 
trabajé, la personería de Bogotá y la Procuraduría.

Eso no suena razonable, no suena razonable en 
ningún sentido, pero adicionalmente si la conducta 
por la que me investigan es además constitutiva 
de delito, pues me investiga la Fiscalía y eventual-
mente me juzga un juez.

Eso no suena razonable, en ningún diseño de 
arquitectura institucional que queramos, el doctor 
Bernal hacía un esfuerzo cuando era mi profesor 
por tratar de explicar las diferencias de los bienes 
jurídicos tutelados, respecto de las funciones de los 
órganos, dependiendo si se trataba de la Procura-
duría, los bienes jurídicos que protegía la función 
disciplinaria o los que protegía los jueces penales, 
para diferenciarlos también de los que podría pro-
teger la Contraloría.

Y la verdad, yo debo decir que, insisto, a pesar 
de que juiciosamente traté de entender las entida-
des distintas, la naturaleza distinta de esos bienes 
jurídicos protegidos, en la práctica me cuesta mu-
cho trabajo entender cómo una conducta de un 
funcionario, la misma conducta de un funcionario, 
es investigada varias veces, con autoridades que 
suelen llegar a conclusiones muy distintas.

Miren ustedes lo que acaba de pasar, la Contra-
loría General de la República, representante Adria-
na Magaly, usted que es tan juiciosa en su trabajo 
legislativo, la Contraloría General de la Repúbli-
ca acaba de condenar, de determinar que son res-
ponsables fiscales unos funcionarios de Reficar y 
miembros de una junta directiva de esa entidad, 
por un daño patrimonial en el que eventualmente 
incurrieron, desarrollando el proyecto de la refine-
ría de Cartagena.

Funcionarios a todos los cuales hace algunos 
años la Procuraduría General de la Nación ha-
bía exonerado de responsabilidad disciplinaria, 
de todos los cuales la Procuraduría había dicho 
que habían actuado con diligencia y que no se 
habían podido probar durante el proceso disci-
plinario, ni que hubiera habido dolo, ni culpa en 
sus actuaciones.

Y la Contraloría llegó ayer a la decisión contra-
ria, a la conclusión contraria, los encontró respon-
sables fiscalmente, porque había un daño patrimo-
nial, a juicio de la Contraloría, pero porque habían 
actuado con culpa grave que la Procuraduría había 
excluido hace un par de años.

Bueno, hace dos o tres semanas, la exalcalde-
sa de Cartagena, que el doctor Bernal conoce, la 
doctora Judith Pinedo fue condenada penalmente 
a cumplir una pena de doce años de prisión, por un 
eventual delito de celebración indebida de contra-
tos que hace cinco años, la Procuraduría General 
de la Nación, había llegado a la conclusión de que 
en esta conducta no había habido dolo y ni siquiera 
culpa grave, que la señora alcaldesa había actuado 
con total diligencia, dijo la Procuraduría General 
de la Nación hace varios años y el Tribunal Supe-
rior de Cartagena dijo que por la misma conducta, 
por la misma conducta, eso sí, protegiendo bienes 
jurídicos distintos, en esa filigrana jurídica que no 
nos lleva sino a enorme injusticias, eso sí tenía que 
estar en prisión doce años. Eso no es razonable, 
eso no es razonable ni para los ciudadanos, ni para 
el diseño jurídico, etcétera.

Entonces, dicho esto, yo debo decir que, prime-
ro, me parece que como lo ha señalado aquí el pro-
fesor Esteban Hoyos, evidentemente la solución a 
la situación generada con la aplicación del artículo 
23 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, lo que se propone aquí no satisface lo 
que realmente se exige en esa convención y en la 
sentencia de la Corte.

Y no la satisface, porque no se trata de que una 
decisión tenga la naturaleza o la materialidad de 
ser jurisdiccional, otra vez en esa filigrana jurídica, 
no, se trata de que sea adoptada por un funcionario 
judicial y que una autoridad administrativa ejerza 
excepcionalmente como dice la Constitución Co-
lombiana, una función jurisdiccional, no lo con-
vierte en juez.

Y por esa razón, no se satisface lo que realmen-
te está exigiendo la Corte, ni lo que dice la Con-
vención Interamericana ¿Qué habría que hacer en 
un caso como este? doctor Villegas, yo le oí decir 
a usted que pues sí ha habido un delito, pues ahora 
unos pretenden que la función disciplinaria termi-
ne en un juez penal y que entonces habría el riesgo 
de que dos jueces penales investigarán o decidie-
ran sobre la misma conducta, no, lo debería hacer 
uno solo, es que no hay ninguna razón para que si 
un funcionario cometió un delito, es decir, cometió 
una conducta grave, porque para que sea conside-
rada como delito, pues una conducta grave, que 
realmente ofende mucho el ordenamiento jurídico 
y la ética pública que invocó el doctor Bernal, pues 
para esa conducta, el diseño institucional nos debe 
llevar a la jurisdicción penal, es allá donde hay que 
investigar y discutir si esa conducta efectivamen-
te ofendió tanto a la ciudadanía, rompió tanto la 
confianza de las instituciones que merece que esa 
persona, pues, sea condenada penalmente e inha-
bilitada en sus derechos políticos y civiles y todas 
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las penas accesorias a las que deba decretarse, de 
acuerdo con lo que disponga la ley.

Entonces, yo realmente creo y eso es lo que en 
algún momento conversamos con el senador Pinto, 
cuando estábamos empezando por allá hacer los 
pinitos de lo que se llamó la reforma de equilibrio 
de poderes, que era pensar en cómo se adecua me-
jor el diseño institucional colombiano en general, 
pues, pensábamos la conducta o pensaba yo y lo 
conversaba con él, pero él nunca estuvo de acuer-
do, para que quede claro, era las conductas que 
sean de naturaleza penal, pues, la Procuraduría no 
debería tener competencia sobre ellas, la Procura-
duría debería mantener competencia solamente so-
bre aquellas conductas que, de verdad, merezcan 
tener la categoría de disciplinarias.

Y la categoría de disciplinarias, a mi modo de 
ver, es excluyente de la categoría penal, que evi-
dentemente significa una restricción de derechos 
personales, políticos, etcétera. mucho más estricta 
que la de una eventual sanción disciplinaria.

Pero entonces, mi invitación es a que pense-
mos en esto, yo insisto que yo sé que estoy aran-
do en el mar, porque es muy difícil que se acepte 
una propuesta de la naturaleza de la que estoy 
haciendo, pero me parece que debería pensarse 
el conjunto de las instituciones, deberíamos for-
talecer representante Matiz, a la Fiscalía General 
de la Nación para combatir la corrupción, qué es 
en lo que creo que estamos todos de acuerdo, para 
que sea más eficaz la investigación y la sanción 
de esas conductas, deberíamos por ejemplo, for-
talecer la defensa…

Ya, muchas gracias senador, digo que debería-
mos pensar entonces en ver cómo se fortalece la 
función de la Fiscalía General de la Nación, para 
que las conductas que merezcan reprocho y que 
merezcan sanción penal, pues se puedan efectiva-
mente investigar y sancionar en forma más eficaz 
y renunciemos un poco a esa filigrana jurídica de 
la que nos enamoramos los abogados, de decir que 
es que las funciones disciplinarias protegen un 
bien jurídico distinto y que las penales protegen 
otro, a mí francamente me parece que, cuando un 
funcionario público pide una coima en un contrato 
y es sancionada penalmente, no encuentro ninguna 
razón, ninguna justificación para que eso lo deslin-
demos del tema disciplinario, que además a veces 
es motivo de burlas.

Incluso hay funcionarios públicos que llevan 2, 
3, 4 años en la cárcel y ve uno el titular sanciona-
do con destitución el funcionario no sé, pero si es 
que está preso y está condenado penalmente, o sea, 
empieza a ser una especie de chiste esa duplica-
ción de funciones.

Pero a esa duplicación de funciones me es-
taba refiriendo cuando el senador Amín me dio 
generosamente estos dos minutos adicionales, al 
tema de pensar en fortalecer otras instituciones, 
con las cuales también desafortunadamente, de 
alguna manera, compite la procuraduría general 
de la nación como, por ejemplo, en el de tema 
derechos humanos, la Constitución de 1991 des-
afortunadamente dejó ahí un diseño ambiguo, 
en el que la Defensoría depende del ministerio 
público, eso se corrigió un poco en la reforma 
de equilibrio de poderes, como el senador Pinto 
lo recuerda.

Pero quedó de todas, maneras una función de 
protección de derechos humanos de la Procuradu-
ría, que lo que termina es debilitando la Defensoría 
del Pueblo y a mí sí me parece que los esfuerzos 
que se puedan hacer, en materia de fortalecimiento 
de todas las instituciones incluidas la de la Procu-
raduría, pues deberían verse, insisto, en conjunto, 
por ejemplo, no es posible que, hoy por hoy, la De-
fensoría no esté en los sitios donde efectivamente 
más se necesita, donde hay más vulneración de los 
derechos humanos, donde hay más riesgo y ame-
naza de los derechos de los líderes sociales, etcé-
tera, ahí no está porque su diseño institucional no 
se lo permite.

Pues deberíamos entonces, sí vamos a incluir 
las facultades extraordinarias, por ejemplo, para 
revisar la estructura de la Procuraduría, debería-
mos hacerlo con la Defensoría del Pueblo, para 
que pueda haber defensores, insisto, en los lugares 
donde más se necesitan, para que fortalezcamos 
la Defensoría Pública, que evidentemente es una 
institución que ha cumplido un papel muy impor-
tante, pero que está resultando insuficiente para el 
cumplimiento de las funciones que tiene, que en la 
carrera administrativa de la Defensoría, efectiva-
mente pues funcione u opere.

Porque en la práctica hoy, prácticamente no 
hay carrera administrativa en esa función, pero ese 
mismo, digamos, rebarajada si es que queremos 
llamarlo de alguna manera coloquial, que estoy 
invitando a que pensemos en el conjunto de la ar-
quitectura y del diseño institucional de los organis-
mos de control, incluyendo la Fiscalía, incluyendo 
la Procuraduría, incluyendo la Contraloría y con 
esto termino, senador Amín, que es lo siguiente, 
me llama la atención del proyecto una cosa, que en 
relación con la sentencia de la Corte Interamerica-
na y el cumplimiento del artículo 23 de la Conven-
ción Interamericana, el Congreso está a punto de 
tomar una decisión distinta a la que tomó hace dos 
meses en relación con la Contraloría, se aprobó la 
ley…

…Gracias senador, perdóneme, pero un minuti-
co solamente para decir, estaba diciendo que me 
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llama la atención que el Congreso de la República, 
pareciera estar dispuesto a tomar una decisión para 
cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Con-
vención Interamericana, completamente distinta a 
la que tomó hace dos o tres meses, cuando abor-
dó el mismo tema en relación con facultades de la 
Contraloría General de la República, que podían 
significar pues afectaciones a los derechos de los 
funcionarios elegidos popularmente.

Cuando se aprobó esa, que hoy es la Ley 2820 
que modificó el Código Contencioso Administra-
tivo, el Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo, ahí lo que sé decidió 
es que las decisiones de la Contraloría, que signifi-
caban restricciones a esos derechos, iban donde un 
juez y era un juez el que las tomaba, en este caso 
se está proponiendo la fórmula exactamente con-
traria y sí sería muy llamativo que el Congreso de 
la República en dos o tres meses tomara los dos ca-
minos exactamente distintos, que están planteados 
para cumplir con las exigencias de esa sentencia. 
Le agradezco mucho senador y discúlpeme que me 
haya alargado un poco.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jaime Bernal Cuéllar – exprocurador y 
académico:

Gracias doctor, un minuto no más, doctor Héc-
tor Riveros, un saludo especialísimo, no, segura-
mente no me he explicado correctamente, en algu-
na parte de mi intervención sostuve que no deben 
existir duplicidad de funciones entre las diferentes 
instituciones y este punto lo vengo sosteniendo 
hace diez a veinte años, en diferentes conferencias 
por lo que usted dice y coincido con usted, hay 
una pérdida en la función de las entidades, cuando 
todas las entidades actúan sobre el mismo hecho, 
ejemplos que usted ha colocado.

La duplicidad de funciones entre Fiscalía - de-
recho penal, Procuraduría – disciplinario, Contra-
loría – Fiscal, están necesariamente desgastando a 
las instituciones y he propuesto hace varios años, 
que se acabe esa duplicidad de funciones, si es de-
lito nada tiene que ver la Procuraduría, si es falta 
disciplinaria la Procuraduría.

Coincido con usted, quería hacer esa aclaración 
y muy seguramente, doctor Héctor, persona que 
respeto profundamente, en algunas oportunidades 
no he podido explicar claramente esa duplicidad 
de funciones, la culpa es mía doctor.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Héctor Riveros Serrato – Instituto de 
Pensamiento Liberal:

Me alegra estar de acuerdo, una sola vez en la 
vida iba a estar en desacuerdo y ya no.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jaime Bernal Cuéllar – exprocurador y 
académico:

Gracias doctor.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Héctor Riveros Serrato – Instituto de 
Pensamiento Liberal:

Seguimos estando de acuerdo siempre, muchas 
gracias profesor.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Ernesto Camargo Assis – Defen-
sor del Pueblo:

Muy buenos días, con un saludo muy especial 
al señor Presidente de la Comisión Primera del Se-
nado de la República - doctor Miguel Ángel Pinto, 
al igual que el señor Presidente de la Comisión Pri-
mera de la Cámara - doctor Alfredo Deluque Zule-
ta, un saludo muy especial a la señora Procuradora 
General de la Nación - doctora Margarita Leonor 
Cabello Blanco, al igual que al ex procurador y 
maestro Jaime Bernal Cuéllar, extiendo un saludo 
muy especial, a todos los senadores y senadoras 
y representantes a la Cámara, que participan de 
esta importante audiencia que, en buena hora, han 
convocado en el Congreso de la República, para la 
disertación, deliberación y discusión de este im-
portante proyecto, en la agenda legislativa, a todos 
los participantes que, a esta hora, están conectados 
también un saludo muy especial.

Yo quiero en mi condición de Defensor de 
Pueblo, quiero hacer unas consideraciones, unas 
reflexiones sobre la importancia de todas las te-
máticas que marcan no solamente el derecho dis-
ciplinario, sino extensivo a todas las materias pro-
pias e inherentes a los derechos humanos.

El país atraviesa una desafiante coyuntura so-
cial y económica, que pone en riesgo la sosteni-
bilidad de muchos derechos que protegen amplios 
sectores de la población, esa situación exige una 
Defensoría con mayor capacidad de presencia, de 
vocería y de acompañamiento a las distintas comu-
nidades que viven riesgos reales en la vigencia de 
los derechos fundamentales.

En ese sentido, es importante no visualizar la 
presente reforma como un simple ajuste procedi-
mental o de instancia, a la luz de las exigencias de 
un fallo específico, sino una decisión surgida ho-
norables congresistas y participantes, de una con-
vención sobre derechos humanos, que busca en su 
espíritu más genuino y en el accionar de todos sus 
órganos, la vigencia de los Derechos Humanos.

En ese orden de ideas y de acuerdo con la esen-
cia de la figura del bloque de constitucionalidad, 
dispuesto en el artículo 93 de nuestra carta polí-
tica, el verdadero sentido de hacer una reforma al 
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modelo colombiano de derecho disciplinario, para 
adecuarse a la Convención Americana, debe partir 
de la necesidad de brindar no solo amplias garan-
tías en materia de justicia a los investigados y pro-
cesados, sino especialmente hacer ajustes necesa-
rios, para que las entidades del ministerio público 
pueden responder a su rol constitucional de garan-
tes de los derechos fundamentales, sobre todo en 
este momento crítico, en donde muestra capacidad 
institucional debe estar articulada con el aumento 
de la vulnerabilidad del goce de muchos derechos.

Observemos un ejemplo, en el derecho penal 
existe el código que establece las conductas de-
lictivas y establece el Código de Procedimiento 
Penal, la forma como deben hacerse efectivas la 
investigación y el juzgamiento de esas conductas 
humanas.

Ahora bien, en materia disciplinaria el Código 
Único Disciplinario establece las conductas repro-
chables de los servidores públicos y establece el 
procedimiento que se debe llevar a cabo, para ha-
cer efectiva la investigación y el juzgamiento de 
esas conductas humanas.

Téngase en cuenta que ambos deben existir por 
norma constitucional, por tratados internacionales, 
la garantía del debido proceso y del derecho de 
defensa, que deben tener las personas sometidas 
a esos regímenes penal y disciplinario, respectiva-
mente, ninguna posibilidad existe que estas nor-
mas pudieran existir sin el desarrollo de esos prin-
cipios, debido proceso y derecho de defensa.

Por lo tanto, en este caso que se pretende modi-
ficar el Código Único Disciplinario, necesariamen-
te la Defensoría del Pueblo tiene que estar presente 
y además de dedicarse un capítulo dentro de este 
nuevo estatuto disciplinario, donde se destaque el 
papel de la defensa en general y especialmente de 
la función constitucional, que corresponde a la De-
fensoría del Pueblo para atender y hacer efectivas 
el derecho de defensa, sobre todos las personas 
que no tienen la posibilidad de sufragar los gastos 
propios de un proceso de esta naturaleza.

En nuestra opinión, este es el camino para cum-
plir con el control de convencionalidad que se 
busca con este proyecto, que como dijimos ante-
riormente, no puede ser visto como una reforma 
aislada a ciertos procedimientos específicos, sino 
como una verdadera adecuación integral y siste-
mática al rol del ministerio público, en la protec-
ción de los derechos humanos, para ajustarse debi-
damente el cumplimiento de las obligaciones del 
Estado.

En ese sentido, la coherencia interna del pro-
yecto en discusión, con los artículos 28, 23 y 25 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos, 
en cuanto al debido proceso, los derechos políti-

cos y las garantías judiciales adecuadas, implican 
coetáneamente el fortalecimiento de competencias 
de la Procuraduría, con el fin de garantizar mayor 
capacidad de acción de la Defensoría del Pueblo, 
en la acompañamiento a los ciudadanos, no sólo 
para la defensa de sus derechos en el proceso, sino 
también para el acompañamiento general a la ciu-
dadanía en el desarrollo de acciones en defensa de 
intereses colectivos.

Es importante entender, que en coyunturas 
como la que estamos viviendo o la que venimos vi-
viendo, el potencial aumento de la vulnerabilidad 
masiva de los derechos, requiere que la institucio-
nalidad competente en materia de garantías, tenga 
la presencia necesaria, como para que los reclamos 
del ciudadano sean oídos y canalizados, en busca 
de su protección.

La ausencia de esa presencia, genera una sen-
sación de ausencia de Estado, que deslegitima la 
institucionalidad entera, en este momento las ci-
fras y la evidencia que recogemos a diario en los 
medios y en las comunidades, de manera muy es-
pecial, evidencia un deterioro significativo en ma-
teria de ingresos en los hogares, falta de empleo, 
especialmente de jóvenes y mujeres, alimentación, 
llegando a cifras sin precedentes, de familias que 
están comiendo una o dos veces al día, falta de es-
colaridad, calidad en la educación y maltrato, entre 
otras muchas problemáticas y todo dentro de un 
ambiente creciente de conflictividad, que requiere 
la presencia de la Defensoría en todas las expresio-
nes colectivas.

Así mismo, honorables congresistas y aprecia-
dos participantes, es importante llamar la atención 
sobre las nuevas responsabilidades de acompaña-
miento, verificación, capacitación, coordinación 
y hasta evaluación psicológica, que la entidad ad-
quirió con respecto al Esmad y que es importante 
realizar en su integralidad, especialmente en un 
momento en el que la conflictividad social va en 
aumento.

En materia de defensoría pública, también se 
prevé un aumento significativo de usuario del sis-
tema, en la medida en que el aumento en la pobre-
za se traducirá seguramente, en mayor cantidad de 
personas que no tendrán cómo costear el acceso 
a un abogado y es importante que la Defensoría 
tenga el personal suficiente, con el fin de poder en-
tregar una defensoría de calidad a los usuarios del 
sistema, que por lo general son segmentos pobla-
cionales, especialmente vulnerables.

Hoy en Colombia quienes claman por la pre-
sencia del Estado, de las entidades que resguardan 
sus derechos, es sobre todos los ciudadanos en las 
áreas más alejadas de los centros urbanos, es allí 
donde la Defensoría debe llegar, pero no de for-
ma esporádica, sino permanente, para brindarles a 
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nuestros campesinos, a sus hijos y en especial a 
nuestros líderes y lideresas sociales, una cara del 
Estado diferente a la fuerza pública, una cara de 
atención, de apoyo, de acompañamiento, de voce-
ría, una Defensoría del Pueblo, porque es la enti-
dad que más confianza genera a las poblaciones 
afectadas por el conflicto.

Hemos advertido, el enorme riesgo de los líde-
res sociales y la necesidad de un acompañamiento 
más activo, la verdadera adecuación del ministerio 
público a la Convención Americana, está en dotar 
a la Defensoría de presencia permanente y robusta 
en los municipios más alejados del país.

Esa es la razón por la cual consideramos y 
atendemos está amable invitación, que de manera 
oportuna y pertinente, el Congreso de la República 
ha expresado y ha extendido, es necesario que a 
través del proyecto se visibilice la reorganización 
administrativa de la Defensoría del Pueblo, que 
parta de una adecuación de su propia carrera ad-
ministrativa y el fomento de condiciones dignas de 
trabajo y culmine con garantizar una presencia ac-
tiva en todos los municipios del país, atendiendo el 
principio de complementariedad de la función de 
promoción y protección de derechos humanos, que 
nos asisten al ministerio público, incluyendo, por 
supuesto, a la función de la Defensoría del Pueblo. 
Muchas gracias, muy reconocidos honorables con-
gresistas por este espacio que se me ha concedido.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Arturo Gómez Pavajeau – expro-
curador y docente – Instituto Colombiano de 
Derecho Disciplinario:

Gracias señores Presidentes de Comisión Cá-
mara y Comisión Senado, un gran abrazo y salu-
dos para todos los compañeros expertos en dere-
cho disciplinario, que están haciendo sus aportes 
en el día de hoy.

Quiero entrar al grano, previamente envié un 
documento que fue elaborado en el seno del Ins-
tituto Colombiano de Derecho Disciplinario, en 
torno a la temática, tal vez más sobresaliente en 
la discusión, que es como vamos a cumplir con la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Mi posición particular, que he venido expo-
niendo en diferentes foros hace unos meses, in-
cluso ya es mi posición de años, porque tal vez 
la primera persona que habló en Colombia sobre 
ello fui yo, en un libro que se publicó en enero del 
año 2009, he venido sosteniendo la posibilidad, 
entre otras alternativas de construir una jurisdic-
ción convencional.

Sin embargo, también entiendo que esto no es 
fácil, aquí nos encontramos entre posiciones ra-
dicales, posiciones radicales que dicen, no, que 

simplemente la Procuraduría debe seguir con sus 
funciones como lo viene haciendo, porque es un 
órgano de control autónomo independiente, lo cual 
es cierto, además es un tema muy colombiano, eso 
es absolutamente irrefutable, la Procuraduría tal 
cual como existe en Colombia, no existe en ningu-
na otra parte del mundo.

Y sobre todo la Procuraduría en Colombia, es 
una Procuraduría que, como Alejandro Nieto, el 
más grande cultor en España del derecho discipli-
nario, dice que es una Procuraduría de alta inten-
sidad, es decir, no solamente conoce de las infrac-
ciones administrativas, de meras irregularidades y 
por culpa, sino que se inmiscuye en temas gruesos, 
como la investigación de delitos, lo cual ha sido 
reconocido hoy por la Convención mundial de lu-
cha contra la corrupción.

La Convención mundial de lucha contra la co-
rrupción, reconoce el papel del derecho discipli-
nario para intervenir ya no en las meras irregula-
ridades, si no en este tipo de investigaciones, para 
lo cual la Asamblea Nacional Constituyente y eso 
es muy fácil mirar el tema en las actas a la Pro-
curaduría, de la función de lucha frontal contra la 
corrupción.

Aquí hay un tema bien interesante y es ¿La Pro-
curaduría y el derecho disciplinario en Colombia 
están diseñados solamente para las faltas menores, 
para las meras infracciones administrativas, para 
las meras irregularidades? Creo que esto es equi-
vocado, esto solamente es posible en todos los paí-
ses del mundo occidental, que manejen el derecho 
disciplinario a través del control interno, pero es 
que en Colombia existen control interno, artículo 
209 de la Constitución y un control externo.

De manera que la solución a la cual se llegue, 
no es fácil, yo tengo mi visión particular, pero 
también entiendo que cuando discutimos con di-
ferentes personas, que tienen diferentes opciones, 
debemos buscar unas aproximaciones y eso es lo 
que de alguna manera se ha hecho en el Instituto 
Colombiano de Derecho Disciplinario.

¿Qué se ha planteado en el Instituto?, se ha 
planteado que es cierto que la Procuraduría Gene-
ral de la Nación tiene un estatus especial, desde el 
año de 1821, este año 200 años de haber aparecido 
esta institución, por obra del libertador Simón Bo-
lívar, que lo llamaba el poder moral, independiente 
del ejecutivo, del legislativo y del judicial.

Creo que eso se consolidó en esa visión de 
Bolívar, en la Constitución de 1991, y así se ha 
fortalecido por la Corte Constitucional, pero tam-
bién es cierto, nosotros tenemos que cumplir con 
las disposiciones de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y de la sentencia de julio 8 del 
año pasado.
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Particularmente hemos llegado en el Instituto 
Colombiano de Derecho Disciplinario, que agru-
pa, pues, a los expertos en el tema en Colombia y 
del cual hace parte el doctor Edgardo Maya Villa-
zón, el doctor Jaime Bernal Cuéllar, el doctor Car-
los Gustavo Arrieta, en una primera aproximación, 
en el documento que le hicimos llegar a la Comi-
sión, que nos invitó muy gentilmente a ello, a que 
es posible mirar una forma muy especial de abor-
dar este tema a través de la Procuraduría ¿Cómo?, 
estableciendo al interior de la Procuraduría, unos 
procuradores con funciones jurisdiccionales, no 
todos los procuradores, unos procuradores con 
funciones jurisdiccionales.

Procuradores que tienen que tener la calidad de 
procuradores delegados, es decir, que estén en el 
mismo nivel de los magistrados de la Corte Supre-
ma de Justicia y a cuyo acceso al cargo, se llegue 
a través de una postulación externa vía Consejo de 
Estado, es decir, los puede nombrar directamente 
el Consejo de Estado o pueda elaborar lista o ter-
nas, para que el Procurador General de la Nación 
los nombre.

Y tendrán así excepcionalmente y materia es-
pecífica, funciones jurisdiccionales y sus fallos 
serán fallos jurisdiccionales, la segunda instancia 
la haría el señor Procurador de la Nación, a quién 
se le otorgaría para el efecto también funciones 
jurisdiccionales, ya esto no es extraño, porque el 
Procurador General de la Nación hoy tiene desde 
el año 1996, si mal no recuerdo, y ha sido reite-
rada en unas tres, cuatro, cinco sentencias de la 
Corte Constitucional, funciones jurisdiccionales, 
especialmente funciones jurisdiccionales en lo que 
tiene que ver, con ciertas medidas de intervención 
ante los derechos fundamentales.

Entonces serían los procuradores en los dife-
rentes órdenes, comunes y corrientes, quienes ela-
borarían la investigación y la acusación, pero el 
juzgamiento y la sanción o la sentencia o el fallo 
absolutorio, condenatorio, tendría que ser dado 
por un procurador jurisdiccional con facultades ju-
risdiccionales, conforme al artículo 116 de la Carta 
Política.

Si el fallo es absolutorio, podría conocer de 
ello, podría apelación el Procurador General de 
la Nación, que también para el efecto tendría es-
tatus jurisdiccional, si el procurador revoca la ab-
solución y condena, ahí se nos va a presentar un 
problema crucial y es que se abre la posibilidad 
de algo que no hemos tratado en derecho discipli-
nario y que tiene que tratarse, que es el principio 
de la doble conformidad, se propone por parte del 
Instituto Colombiano de Derecho Disciplinario, 
que el principio de doble conformidad lo cumpla 
la sala de consulta y servicio civil del Consejo de 
Estado.

La sala de consulta y servicio civil del Consejo 
de Estado, que es un órgano jurisdiccional a quien 
se le atribuiría una función jurisdiccional especí-
fica, porque sabemos que según la tradición co-
lombiana cumple otros roles, fíjense ustedes como 
aquí estamos interviniendo, la intervención de 
varias instituciones públicas en cumplimiento del 
artículo 113 de la Constitución Nacional, según la 
cual los órganos son independientes, pero actúan 
de manera coordinada, para los efectos de conse-
cución de los fines constitucionales.

Lo cual también encontramos nosotros repre-
sentado en la Ley 489 de 1988, la que organiza 
la estructura de la administración pública, creemos 
nosotros que allí se estarían otorgando funciones 
jurisdiccionales a servidores específicos de la Pro-
curaduría General de la Nación y en materias espe-
cíficas, juzgamiento y sanción o absolución de los 
servidores públicos de elección popular.

Y se concentraría en ello, unas garantías supe-
riores que las que se derivan de cumplir el fallo de 
manera gramatical y literal, que dice a través de 
jueces penales ¿Por qué? porque si nosotros mi-
ramos la estructura de los jueces penales y vemos 
cómo está difuminado la organización…

…Entonces nos parece en el Instituto que la so-
lución literal y gramatical, de que sea un juez pe-
nal, conllevaría a que tuviera que ser como míni-
mo los jueces penales municipales, que son los que 
están en todos los municipios de Colombia, para 
conocer de procesos contra servidores públicos de 
elección popular, porque aquí caben los conceja-
les y los miembros de las juntas administradoras 
locales.

Entonces si nosotros entendemos que la garan-
tía es mínima y la garantía puede ser ampliada, 
porque eso es lo que dice el artículo 29 de la Carta 
Política, Colombia tiene que ofrecer una garantía 
mínima, que es la consagrada en la Convención 
Americana, pero puede ampliar esa garantía, esa 
garantía podría ampliarse si se entiende que ya no 
va a ser un juez penal municipal, sino que va a ser 
un procurador delegado, perdón, un procurador ju-
risdiccional, no delegado, un procurador jurisdic-
cional, el que irá a conocer de estos procesos en la 
fase del juzgamiento y la sentencia.

Esto tiene sin duda alguna, valor, una connota-
ción y un nivel de garantías muy superior al literal, 
es una autoridad nacional la que va a conocer del 
tema, pero además tal cómo está constituida la se-
gunda instancia, estaría en manos nada menos y 
nada más que, bajo la responsabilidad del Procu-
rador General de la Nación, con la alternativa de si 
se abre la necesidad de la doble conformidad, esa 
doble conformidad la tendría a su cargo la sala de 
consulta y servicio civil del Consejo de Estado.
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Pero el plus de garantías no termina allí, el plus 
de garantía se extiende en la medida en que si lo 
estiman pertinente, el disciplinado y su defensor 
podría hablarse de una especie de exequátur, es 
decir, acudir vía rogada al contencioso adminis-
trativo, porque se supone que si son autoridades 
jurisdiccionales, no habría contencioso adminis-
trativo, pueden acudir en un exequátur a pedirle 
al Consejo de Estado, que sería allí en la sala de 
consulta, perdón, la sala plena de lo contencioso 
administrativo, en las divisiones que tienen las 
diferentes salas, para que dispusiera si se respetó 
o no se respetó por el procurador jurisdiccional 
y por el Procurador General de la Nación, sí se 
respetó o no se respetó el debido proceso, esto 
quiere decir…

…Entonces fíjense ustedes, este es un tema en 
el cual se busca que los procuradores jurisdiccio-
nales, provengan bien sea de nombramiento di-
recto o bien sea de una terna que dé el Consejo 
de Estado, nombramiento directo del Consejo de 
Estado o una terna que dé el Consejo de Estado 
para que los elige el procurador y esto no tiene 
nada de raro, así funciona la rama judicial, así 
funciona la Corte Suprema de Justicia, donde 
intervienen diferente gente en su configuración, 
con la posibilidad execuátur, con todas las garan-
tías consistentes y sobre todo, con un funcionario 
que va a tener período fijo, que no va a depender 
administrativa ni jerárquicamente, desde el punto 
de vista administrativo del Procurador General de 
la Nación, sino que tendrá la calidad de juez con 
funciones jurisdiccionales.

Creemos que en este sentido se preserva, cree-
mos que en este sentido se preserva la identidad 
de nuestra Procuraduría General de la Nación, 
que solamente existe en Colombia, esto es único 
en Colombia, un control externo, en ninguna otra 
parte existe un control externo, todo el derecho 
disciplinario en otras partes se desarrolla a través 
de controles internos, aquí nuestra institucionali-
dad contemplaba un control externo, fue obra de 
Simón Bolívar, se busca preservar eso especial-
mente, porque el derecho disciplinario, ha tenido 
unos desarrollos vertiginosos en los últimos treinta 
años, que solamente se conocen en Colombia, no 
se conocen en otros países.

Como hemos constatado nosotros, a través de la 
Confederación Internacional de Derecho Discipli-
nario, a la cual pertenece el Instituto Colombiano 
de Derecho Disciplinario como fundador.

Entonces creemos que vale la pena, vale la pena 
discutir el tema, no desecharlo sin más ni más, sino 
mirar cuáles son sus bondades, porque sus bonda-
des están por encima de la expresión literal del nu-
meral 2 del artículo 23 de la Convención America-
na, que habla de un juez.

No es lo mismo que a uno lo juzgue un juez 
municipal, que a uno lo juzgue un procurador ju-
dicial que tiene la jerarquía y las capacidades y la 
experiencia de un magistrado de la Corte Supre-
ma de Justicia, el cual tiene sometido en segunda 
instancia su decisión al Procurador General de la 
Nación y eventualmente en el llamado doble con-
formidad, grado doble conformidad a la sala de 
servicio civil y consulta del Consejo de Estado y 
eso se compadece plenamente, plenamente con el 
artículo 29 de la Carta Política, el artículo 29 de la 
Carta Política…

…Tampoco prevalece la Constitución ¿Qué es 
lo que prevalece?, según el artículo 29 lo que pre-
valece es la garantía que tenga un mejor estándar y 
esa garantía que tiene el mejor estándar, es la que 
ha propuesto el Instituto Colombiano de Derecho 
Disciplinario, a pesar de que, repito, yo particular-
mente he venido sosteniendo otra tesis diferente, 
pero está la posición oficial, la posición institucio-
nal como cuerpo del Instituto Colombiano de De-
recho Disciplinario.

Señor Presidente, muchas gracias y estaré aten-
to siempre a sus órdenes y a disposición de usted, 
para cuando necesite escuchar la palabra del Ins-
tituto Colombiano de Derecho Disciplinario, mu-
chas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Gustavo García Figueroa – abogado es-
pecialista en Derecho Constitucional:

Muchas gracias, señor Presidente, no, le aclaro 
que la intervención no es en el sentido de agenciar 
ningún interés de la Defensoría, es una interven-
ción aprovechando las oportunidades que he teni-
do de trabajar con su señoría y todos los miembros 
de la Comisión Primera y hacer notar unos puntos 
en calidad de ciudadano, que de pronto sirven de 
alguna consideración para el trámite del proyecto.

Siendo esto, le agradezco pues que me entregue 
el uso de la palabra, le agradezco también al señor 
presidente Miguel Ángel Pinto, a Amparito, a Do-
rita, al doctor Guillermo y a la gente que siempre 
nos ayuda, a los congresistas y en general a toda la 
audiencia.

Yo quiero hacer un llamado, aquí se ha hablado 
en muchos contextos, en el contexto constitucio-
nal, en el contexto convencional, en el contexto de 
la integración de las entidades y mucho también se 
ha hablado en el contexto disciplinario, yo simple-
mente quiero hacer unas aclaraciones en tono muy 
menor, frente al tema del procedimiento legislati-
vo que se debe adelantar en el marco del presente 
proyecto.

Lo primero sea decir que, frente al tema de 
cómo se presenta el proyecto, he hecho una lectura 
juiciosa tanto de la exposición de motivos, como 



Página 30 Lunes, 28 de junio de 2021 Gaceta del Congreso  736

al articulado y encuentro que debe enmarcarse en 
los presupuestos que, sobre la unidad de materia y 
conexión e identidad flexible de la norma, la Cor-
te Constitucional ha adelantado en sus diferentes 
sentencias.

Cuando uno advierte el primer párrafo de la en-
trada de la exposición de motivos, la Procuraduría 
dice que la finalidad, la función, el objeto del pro-
yecto, es el cumplimiento de la sentencia del fallo 
Petro Urrego.

Esto me parece que es loable y me parece tam-
bién que debería verse más reflejado en el desa-
rrollo del articulado, las observaciones que estoy 
pretendiendo hacer, van hacia cuidar el proyecto 
y hacia tratar de darle la validez que tiene, porque 
me parece que este es un proyecto fundamental en 
la lucha contra la corrupción, fundamental en la 
protección de nuestras instituciones.

Pero al no haber esa identidad, podemos correr 
un riesgo en el análisis de constitucionalidad y 
eventualmente en el análisis del seguimiento a la 
sentencia que la Corte Interamericana haga, dentro 
de los términos de la convención.

Por eso considero que, sí se va a hablar de 
que la unidad de materia, que el ámbito que se 
pretende ejercer en la norma, es precisamente el 
cumplimiento de este fallo, debe pensarse en la 
redacción que todavía estamos muy a tiempo y 
digamos es algo que se puede elaborar, de un artí-
culo o dos, que determinen el objeto de la norma, 
así mismo como su ámbito de aplicación, esto le 
daría una solidez no solamente frente al tema de 
cómo se incorpora esta nueva institucionalidad y 
estos nuevos artículos al ordenamiento discipli-
nario y constitucional, sino que daría validez a la 
ampliación y nueva institucionalidad que se plan-
tea en el articulado.

Es decir, si nosotros logramos que la redacción 
sea más coherente entre el articulado, la finalidad 
expresada en la exposición de motivos e incluso, 
incluso, señor Presidente, en la formulación del 
propio título, que como ha dicho la Corte Cons-
titucional, es como la ropa de afuera de la norma, 
eso le daría muchas más seguridades jurídicas en 
un evento al análisis de constitucionalidad y de 
cumplimiento, que seguramente hará el Sistema 
Interamericano Convencional.

Finalmente, en ese mismo orden de ideas, al ser 
un cumplimiento de fallo, al ser un proyecto de 
ley que, deriva de una obligación impuesta por un 
órgano convencional al Estado colombiano, pues, 
debe tenerse en cuenta cuál fue el ámbito en el cual 
se determinó ese fallo y cuáles son las proteccio-
nes especiales que la Convención, en el marco de 
sus funciones ordenó en el fallo.

Y aquí hago un respetuoso llamado de atención, 
para que se evalúe si el trámite que se le está dando 
es el correcto, el fallo habla de que la protección va 
dirigida hacia la guarda de las garantías judiciales, 
los derechos políticos de las personas, la igualdad 
ante la ley y la protección judicial, a lo cual adicio-
naría yo, también en el marco de nuestra Constitu-
ción, por tratarse de procedimientos que disponen 
sobre los derechos de las personas, tiene que ver 
con el debido proceso.

Entonces en ese orden de ideas, la exposición de 
motivos hace un juicioso análisis de porqué debe 
ser un trámite ordinario, que no estatutario, en el 
marco de la administración de justicia, es decir, la 
exposición de motivos dice esta no es una ley que 
regula la administración de justicia, por tanto, no 
debe tener tratamiento estatutario.

Y frente a eso, yo creo que estamos de acuerdo 
con la exposición de motivos, pero al regular estos 
derechos fundamentales, debe verse sino se cae en 
algunos artículos, en la regulación de reserva esta-
tutaria que prevé la Constitución y, en ese orden de 
ideas, hacer un análisis minucioso del articulado, a 
ver en qué puntos podrían o no, estar involucrados 
derechos constitucionales fundamentales, que cai-
gan en la reglamentación, que para tal efecto tiene 
la Constitución y queda igual manera, la Corte ha 
protegido.

En ese orden de ideas, podría existir en la nor-
ma algunos artículos, que no todos, porque pues 
entiendo que también hay unos artículos que se 
necesitan, la entrada en vigencia inmediato y diga-
mos, pueden no ser objetos de especial protección 
de la ley estatutaria, pero que sí se les dé a algunos 
el tratamiento especial, que no es otro que adelan-
tar un debate o una aprobación de las mismas nor-
mas, con una mayoría especial.

Yo creo que esto merece un especial estudio, 
porque no podemos correr el riesgo de que un pro-
yecto tan importante, que sirve no solamente para 
cumplir las garantías a los procesados y demás, 
sino también cumplir una obligación de carácter 
internacional, no puede correr el riesgo de caerse 
por un tema de trámite.

Esos son los apuntes que quería hacer, señor 
Presidente, siempre Presidente Fabio Amín que 
le agradezco mucho la palabra y hasta ahí dejo 
mi intervención, les agradezco mucho a toda la 
audiencia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Héctor Helí Rojas Jiménez – exsenador 
de la República y exmagistrado del Consejo Na-
cional Electoral:

Mire un saludo muy cordial para todos, un 
abrazo a usted doctor Fabio, a todos los honora-
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bles senadores, a todos los representantes, a todos 
los intervinientes.

He estado muy pendiente de esta audiencia, 
porque el tema me aparece de una importancia 
trascendental, el Congreso tiene que entender que 
todos estamos preocupados por los temas de la co-
rrupción y por los temas de la ineficiencia y por los 
temas del incumplimiento de las finalidades esen-
ciales y sociales del Estado.

Esas finalidades no se pueden cumplir, no se 
pueden alcanzar, si no hay una administración pú-
blica transparente, eficiente, eficaz, que acerque a 
los ciudadanos los bienes que les permitan ser feli-
ces, a través del acceso a sus derechos.

Por eso quise intervenir doctor Fabio, para tres 
puntos muy concretos; primero, cuando ustedes 
desarrollen este proyecto, tengan en cuenta que, de 
pronto, estamos desvertebrado la estructura cons-
titucional del Estado colombiano, cuando a los 
órganos de control los estamos volviendo a meter 
dentro de las ramas del poder público.

En el año 2019 se aprobó la reforma a la Con-
traloría, en el Acto legislativo 04 y esa reforma lo 
que hizo fue re-centralizar el control fiscal y, de 
alguna manera, darle a la Contraloría unas fun-
ciones, que parecen más de los jueces que de los 
controladores, con esta reforma a la Procuraduría 
habría que mirar muy bien, que la Procuraduría no 
termine como si fuera una autoridad administrati-
va, hay que respetar la idea constitucional de 1991, 
de que los órganos de control estén fuera de la ad-
ministración.

Lo segundo, doctor Fabio, hay que desconcen-
trar no sólo la justicia judicial, sino la justicia ad-
ministrativa y el control disciplinario, la corrup-
ción y la ineficiencia en las regiones es pavorosa 
y centralizando los controles, esa corrupción y esa 
ineficiencia siguen produciendo pobreza y des-
igualdad.

Ojalá al estudiar ese proyecto más a fondo, 
señores senadores y representantes, saquen hacia 
la provincia, desconcentre, la posibilidad de que 
por allí haya control interno, control disciplinario, 
control fiscal, de una manera eficiente.

Por último quería decirles, doctor Fabio y seño-
res senadores, en Colombia definitivamente no hay 
justicia y eso en parte es porque en los procesos 
no hay equilibrio de armas, aquí en los procesos 
disciplinarios, penales, civiles, comerciales, el que 
más plata tiene, el que mejores abogados contrata 
es el que triunfa y el pobre, el que no tiene cómo 
contratar abogado o le toca contratar uno que no es 
tan perito, ni tan bueno, pues tiene que allanarse, 
entregarse, confesar lo que no ha hecho, negociar, 
pre-acordar, para que le pongan una pena mínima, 

siendo muchas veces inocente en la imputación o 
en la queja fiscal o en la queja disciplinaria.

De manera que, esos tres criterios me parecen, 
doctor Fabio, que se deben tener en cuenta, man-
tener la estructura de los órganos de control por 
fuera de las ramas del poder.

Segundo, desconcentrar y descentralizar lo más 
que podamos el control, porque si no ¿Dónde que-
da la autonomía y dónde quedamos los que esta-
mos en provincia?, doctor Fabio.

Y, por último, pues mirar cómo se fortalece la 
defensoría pública y cómo se fortalecen otros me-
canismos de acceso a la justicia, ahí tienen ustedes 
también un proyecto de reforma a la Ley 270 del 
año 1996, de la cual, por cierto, fui uno de sus po-
nentes, en la que hay mucho por hacer, para que en 
Colombia haya lo que se llama igualdad de armas, 
para que todos puedan ir ante el juez con la posi-
bilidad de ser oídos, de ser escuchados y de que se 
les haga justicia a unos y a otros.

Eso era lo que yo quería decir, me complace 
mucho verlo, un abrazo al doctor Pinto, a la doc-
tora Amparo Calderón, que la recuerdo con tanto 
aprecio, desde esas épocas en que trasegábamos 
en esa Cámara y en ese Senado y obviamente el 
recuerdo doctor Fabio, de nuestro común amigo, 
el doctor Enríquez Maya, a quién nunca dejaremos 
de recordar y a quién debemos un respeto por su 
memoria, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, apreciado Héctor Helí, muy amables 
tus palabras.

Secretaria hemos terminado con los inscritos, 
intervinieron cerca de quince personas entre ellos 
ex-procuradores, académicos, abogados, los repre-
sentantes del caso que nos ocupa en el proceso del 
señor Gustavo Petro, ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, intervino el señor Defen-
sor del Pueblo, ex-viceprocuradores y representan-
tes de la sociedad en general.

Yo creo que tiene el interés, la señora Procu-
radora, de intervenir nuevamente al final de la 
audiencia, no sin antes abrir discusión para algu-
no de los miembros de las Comisiones Primera, 
senadores y representantes que deseen, también, 
en este evento de audiencia pública expresar sus 
ideas, opiniones con respecto al Proyecto de ley de 
reforma al Código Disciplinario.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Margarita Leonor Cabello Blanco – 
Procuradora General de la Nación:

Gracias honorable senador Fabio, sí, quiero ex-
presarles a las comisiones conjuntas primeras de 
Cámara y Senado, a sus presidentes, a ustedes como 
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coordinadores y a todos los congresistas que hacen 
parte, así como los que asistieron, un agradecimien-
to muy especial en primer lugar, porque todas las 
manifestaciones, las exposiciones muy constructi-
vas y muy académicas y jurídicas y sirven, como 
había dicho al principio, para construir, para ali-
mentar, lo que debe ser un real proyecto de ley.

Que cumpla con las funciones y dentro de mi 
criterio diplomático y educado, recomendaciones 
que debemos acatar, como lo dije al principio, de 
la Corte Interamericana y que sirven también, para 
que todos los ciudadanos del país se sientan con 
garantías suficientes de ir a las autoridades juris-
diccionales, como es la Procuraduría General de 
la Nación, de carácter disciplinable, si a ello lle-
gamos o a las autoridades disciplinables en el ge-
neral, sin el temor de que van a ser disminuidas 
o no respetadas esas garantías, a las cuales hace 
referencia la Corte Interamericana.

Todos esos aportes los vamos a tener en cuenta 
y buscaremos el momento, que no va a ser otro, 
que en el momento de la elaboración de la ponen-
cia y en las discusiones que ya vislumbran que 
van a ser muy interesantes y muy constructivas, 
para poder justificarles argumentativamente nues-
tros planteamientos, frente a lo que ustedes han 
expuesto en este momento, hemos anotado y en 
muchas tenemos manera de expresarles todo el 
estudio que hicimos, estudio bien documentado y 
apoyado académica, doctrinal y jurisprudencial-
mente, para hacer o lograr que, de alguna manera, 
entiendan la razón de ser del proyecto.

No obstante, ello, repito, no obstante, tener las 
condiciones para ir al debate abierto y sincero, sin 
ningún tipo de interés, más que el que les dije, que 
era el de sacar una buena ley, en su momento plan-
tearemos nuestras argumentaciones, porque creo 
que están sólidamente respaldadas, pero igual acep-
taremos las que sirvan para mejorar el proyecto.

No es otra la intención de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, ninguna otra intención distinta 
a que salga una buena ley, a que se aumenten como 
lo dice la sentencia la Corte Interamericana, las ga-
rantías y en un punto muy específico, que lo reite-
ro, en qué intentamos, porque debo manifestarlo y 
me excuso con lo que voy a manifestar, la senten-
cia de la Corte Interamericana, genera algún tipo 
de controversias, algún tipo de contradicciones y 
es un criterio muy personal, que amerita mirar por 
qué línea o por qué modelo nos vamos a ir, como 
lo expresé al principio, si un modelo totalmente 
textualista o un modelo evolutivo, eso marca una 
diferencia muy importante, en el criterio de la ju-
risdiccionalidad, que es quizás el de más contro-
versia que ha existido.

Los otros puntos, los estamos entregando todos 
y evidentemente, somos conscientes del manejo 

de la independencia frente a los procuradores, que 
tengan a su cargo la función de juzgamiento, por-
que entendemos, no puede ser distinto de alguien 
que viene de la rama, como deben ser las decisio-
nes respecto a los funcionarios disciplinables den-
tro de la Procuraduría.

Todo ello puede ser analizado tranquilamente y 
seguramente si tocamos punto por punto, entende-
remos y encontraremos que son más los puntos de 
concordancia, que los puntos de diferencia.

Reitero entonces mi agradecimiento, estamos 
dispuesto a hacerlo, nuestras funciones que tenga-
mos clara dos cosas, una que es un proyecto de 
reforma al Código General Disciplinario y que, 
por lo tanto, tiene dos grandes líneas, la línea de 
acatamiento a lo expresado u ordenado, si les gusta 
más esa manera de expresarme, por la sentencia de 
la Corte Interamericana y la otra, la necesidad de 
mejorar las reglas disciplinarias, que ya venían en 
la Ley 1952.

De esa manera, tenemos claro entonces, que 
con esas dos visiones y con el punto que es el más 
duro, el de la jurisdiccionalidad, creo que podría-
mos llegar a un final feliz, sólo solicitándoles que 
lo podamos hacer en esta legislatura, para evitar 
los dos puntos también que les plantea al principio.

Uno, el cumplir cómo debemos cumplir, como 
Estado, la Procuraduría está asumiendo esa fun-
ción, pero a cumplir como Estado lo pedido por 
la Corte Interamericana o lo señalado por la Corte 
Interamericana, de que en un año tuviéramos una 
respuesta.

Y dos, por la gran preocupación y en esto no 
hay que mirar hacia atrás, sino la gran preocupa-
ción de las problemáticas que nos puede originar, 
que entre en vigencia la Ley 1952 o Código Gene-
ral Disciplinario, que entraría en vigencia el 1° de 
julio de este año.

Gracias a todos y ya tendremos la oportunidad, 
reitero, punto por punto de lo que hemos anotado, 
exponer nuestra argumentación, que la tenemos 
muy bien preparada y entrar a las discusiones, en 
los momentos legislativos oportunos, que serían 
los debates en esa legislatura y en ese Congreso, 
muy amables.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, señora Procuradora, de verdad reiterar 
primero la gratitud a todos los que participaron 
de esta importante audiencia, para las comisiones 
primeras del Senado y de la Cámara de Represen-
tantes, sus intervenciones, todas han sido muy en-
riquecedoras, va a surtirse cómo corresponde, un 
serio debate, una profunda deliberación.
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Lo hemos demostrado incluso antes de que la 
Procuraduría y el Gobierno en representación del 
señor Ministro del Interior, radicaran este proyec-
to, lo mencioné en algún momento de la mañana, 
en dos oportunidades, una como un debate de con-
trol político y la otra como una audiencia pública, 
nuestra Comisión se había ocupado, intervinieron 
recuerdo si bien, el senador Benedetti, el senador 
Petro incluso, en su interés frente a la sentencia 
que se menciona de la Convención, de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos.

Y por supuesto, en mi condición de coordinador 
ponente que comparto con el señor representante 
Alfredo Deluque y en una ponencia ampliada, en 
la cual los presidentes de las dos comisiones, han 
encargado a más de 22 congresistas para que con 
una ponencia múltiple y representación de todos 
los partidos, se haga una muy amplia discusión de 
este proyecto, que pretende reformar nuestro Có-
digo General Disciplinario.

Y que permite entonces adecuar, primero, el 
ordenamiento jurídico interno por el fallo, por la 
sentencia de la Corte Interamericana del pasado 8 
de julio del año 2020, que pretende como así lo ex-
presaba la señora Procuradora, el reconocimiento 
de las funciones jurisdiccionales, pero también las 
garantías en lo que respecta a la distinción entre 
la instrucción, investigación, juzgamiento, el se-
parar la doble instancia y, por supuesto, la doble 
conformidad y ajustar para cumplir las finalidades 
señaladas y como dice la exposición de motivos, la 
entrada en plena vigencia de la Ley 1952.

Yo agradezco a todos, quienes se han ocupado en 
este rato largo de la mañana y tarde del día de hoy, 
en acompañarnos a través de la virtualidad en esta 
audiencia, que fue convocada por los señores presi-
dentes, el Presidente Pinto de la Comisión Primera 
del Senado y el Presidente Deluque de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes.

A los señores de las secretarías, a la subsecre-
taria y a toda la audiencia, hemos tenido en algu-
nos momentos más de 100 personas a través de las 
redes sociales y hemos tenido como participantes 
activos de la audiencia, a más de 45 personas, mu-
chas gracias a todos. Señor Presidente de la Comi-
sión, no sé si le corresponde a usted dar por finali-
zada la audiencia.

La Presidencia ejercida por el titular hono-
rable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández 
interviene para un punto de orden:

Muchísimas gracias, Senador Fabio, solamen-
te quería en primer lugar felicitarlo a usted por el 
manejo de la audiencia pública, ha sido bastante 
enriquecedora, hemos podido escuchar otras opi-
niones, como usted lo había dicho, en la Comisión 
Primera del Senado habíamos tenido ya la opor-

tunidad de haber hecho tres foros, una audiencia 
pública, un debate con respecto a este tema, haber 
participado también en un panel internacional, con 
lo que respecta con la sentencia de la Corte Inte-
ramericana.

Y bueno, eso nos ha dado algunas luces, que 
bueno en esta audiencia haber escuchado también 
otras inquietudes, haber tenido la oportunidad 
también de escuchar a la señora Procuradora, a la 
doctora Margarita Cabello en su intervención de 
este proyecto, que entra ya, entrará en discusión 
en las Comisiones Conjuntas, una vez los ponentes 
rindan su respectivo informe, su respectiva ponen-
cia para poder entrar en discusión.

De manera que, mil gracias a todos los que par-
ticiparon, a todos los que nos siguieron y a usted 
senador Fabio mil gracias por la dirección, por ha-
ber asumido esta coordinación de la ponencia y, 
por supuesto, por la magnífica dirección de esta 
audiencia pública.

Buen día para todos, mil gracias a todos, gra-
cias a los Secretarios de las Comisiones, al per-
sonal de apoyo, por haber hecho posible que esta 
audiencia pública haya salido tan bien como salió, 
mil gracias a todos, que Dios los bendiga.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se pu-
blican los documentos radicados en los correos de 
la Comisión Primera del honorable Senado de la 
República. comisionprimera@gmail.com y/o co-
misión.primera@senado.gov.co y se envía los ar-
chivos a los honorables senadores miembros de la 
Comisión Primera de Senado.
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Siendo las 1:54 p.m. la Presidencia levanta la audiencia pública.

Presidente, H.S. MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ

Vicepresidente, H.R. ALFREDO DE LUQUE ZULETA

Secretario General, GUILLERMO LEON GIRALDO GIL

Secretaria General, AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO

 

Siendo las 1:54 p. m. la Presidencia levanta la 
audiencia pública.
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